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PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 

DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0100954/2005.
07410.
N.2 autos: Demanda 918/2005.
Materia: Ordinario.
Demandante: Doña María Isabel Hernando Benito.
Demandados: Luis Manuel Martins Fonseca y Fondo de 

Garantía Salarial.

Cédula de citación

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en autos n° 918/2005 de este Juzgado de 
lo Social seguidos a instancia de doña María Isabel Hernando 
Benito contra la empresa Luis Manuel Martins Fonseca y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Magistrado Juez accidental limo, señor don 
Eduardo Saiz Bastida.

En Burgos, a 27 de octubre de 2005.

Dada cuenta; por presentada la anterior demanda, se admite 
a trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio y en su caso, 
al previo de conciliación, que tendrán lugar en única convoca
toria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito 
en Burgos, calle San Pablo, 12-A, 1 el día 18 de enero de 2006, 
a las 11.05 horas de su mañana.

Para el caso de que en la fecha del juicio, este Juzgado 
hubiese sido trasladado al edificio sito en Avda. Reyes Católicos, 
el juicio tendrá lugar en el mismo, donde se tendrá por efectuada 
la citación.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen
tos a los demandados. Se advierte a las partes que deberán con
currir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse, así como con los documentos pertenecientes a las par
tes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la parte 
contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse pro
badas las alegaciones hechas por la contraria en relación con 
la prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la incom- 
parecencia injustificada del demandado no impedirá la celebración 
del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía. 
Se acuerda admitir la prueba documental y de confesión judicial 
propuestas. Se requiere a la empresa demandada a fin de que 
aporte dicha prueba documental conforme se solicita. Cítese a 
don Luis Manuel Martins Fonseca para la práctica de la prueba 
de confesión judicial con los apercibimientos legales del art. 292.4 
de la L.E.C. y en relación con la Disposición Adicional Primera 
número 1, de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Luis Manuel 
Martins Fonseca, en ignorado paradero, así como para la prác
tica de la prueba de interrogatorio judicial, previniéndole de que 
si no compareciere podrán ser tenidos por ciertos los hechos ale
gados por las partes que han pedido esta prueba, así como que 
las demás comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, 
salvo las que puedan revestir forma de auto o sentencia o se trate 
de emplazamiento, expido la presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en Burgos, a 24 de noviembre 
de 2005. - La Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200508982/8926. —106,00

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
Notificación a la empresa Antonio Ros Soler 

y Francisco Zamorano Carrasco, S.L.

Doña Sagrario Manzanal Mañero, Subdirectora Provincial de 
Recaudación Ejecutiva, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 27-11-92), hace 
saber a la empresa Antonio Ros Soler y Francisco Zamorano 
Carrasco, S.L., ante la imposibilidad de comunicarle el trámite de 
audiencia, tras ser devuelta la notificación por el Servicio de 
Correos, lo siguiente:

Concesión de audiencia. -
En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección Pro

vincial por el artículo 2 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social, aprobado porR.D. 1415/2004, de 11 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del 25), se ha iniciado en esta 
Dirección Provincial expediente de derivación de responsabilidad 
solidaria (número de expediente 29/05) a la empresa Antonio Ros 
Soler y Francisco Zamorano Carrasco, S.L., por las deudas que 
tiene contraídas con esta Tesorería la empresa Emcosel, S.C.

Trámite de audiencia. -
Antes de dictar el correspondiente acuerdo de derivación de 

responsabilidad solidaria, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 27-11-92), 
podrá formular las alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes, para lo que se le concede el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de publica
ción de este escrito. Asimismo, durante el plazo citado se pon
drán de manifiesto en esta Dirección Provincial (calle Andrés 
Martínez Zatorre, 15-17, 09002 Burgos) los procedimientos ins
truidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de 
la citada norma legal.

Burgos, 18 de noviembre de 2005. - La Subdirectora Provincial 
de Recaudación Ejecutiva, Sagrario Manzanal Mañero.

200508829/8777. — 34,00

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Medina de Pomar

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento ha sido apro
bada, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, la modi
ficación de ordenanzas fiscales.

ORDENANZAS
0.0.  Ordenanza fiscal general.
1. - Impuestos.
1.1. Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles.
1.2. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de activida

des económicas.
1.3. Ordenanza fiscal reguladora para la determinación de 

las cuotas tributarias del impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.

1.4. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

1.5. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre cons
trucciones, instalaciones y obras.
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2. - Tasas.
2.1. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por documentos que 

expida o de que entienda la Administración o las autoridades municipales.

2.2. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua 
a domicilio.

2.3. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de alcantarillado.

2.4. Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por el otorgamiento 
de la licencia de apertura y prevención ambiental de establecimientos.

2.5. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa sobre la recogida domi
ciliaria de basuras y residuos sólidos urbanos.

2.6. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicios del cementerio municipal.

2.7. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida y retirada 
de vehículos en la vía pública.

2.8 Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias de auto- 
taxis y demás vehículos de alquiler.

2.9. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 
servicios urbanísticos.

2.10. Ordenanza fiscal reguladora del mercadillo semanal.

2.11. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del 
servicio de ayuda a domicilio.

2.12. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa 
por el aprovechamiento especial de bienes o instalaciones de domi
nio público local.

2.13. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del 
servicio de voz pública.

2.14. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de 
los servicios de instalaciones deportivas municipales.

2.15. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la monda de pozos 
negros y limpieza en calles particulares.

2.16. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de extinción de incendios.

3. - Contribuciones especiales.

Una vez expuesta al público y no habiéndose presentado recla
mación alguna, se ha elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y el propio acuerdo municipal.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17.4 del citado 
texto refundido, se publica dicho acuerdo, con el texto íntegro de las 
ordenanzas, para su vigencia y posible impugnación jurisdiccional.

En Medina de Pomar, a 28 de noviembre de 2005. - El Alcalde, José 
Antonio López Marañón.

200508958/8899.-9.240,00

(0.0) FISCAL GENERAL DE GESTION, RECAUDACION 
E INSPECCION DE LOS TRIBUTOS LOCALES

Artículo 1. - Fundamento Jurídico y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 12 y 15.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba del texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales, y en la Ley 58/2003, de 17 de diciem
bre, General Tributaria, este Ayuntamiento dicta la Ordenanza fiscal 
general de gestión, recaudación e inspección de los Tributos locales.

Artículo 2. - Ambito de Aplicación.

Esta Ordenanza será de aplicación a todo el término municipal de 
Medina de Pomar, desde su entrada en vigor hasta su modificación o 
derogación.

Artículo 3. - Hecho Imponible.

El hecho imponible es el presupuesto fijado por la Ley para con
figurar cada Tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obli
gación tributaria principal.

La Ley de cada Tributo podrá completar la determinación concreta 
del hecho imponible mediante mención de supuestos de no sujeción.

Artículo 4. - Sujetos Obligados al Pago.

A. OBLIGADOS TRIBUTARIOS.

Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las Enti
dades a las que la Normativa tributaria impone el cumplimiento de obli
gaciones tributarias.

Entre otros, la Ley General Tributaria, establece que son obliga
dos tributarios:

a) Los contribuyentes.

b) Los sustitutos del contribuyente.

c) Los obligados a realizar pagos fraccionados.

d) Los retenedores.

e) Los obligados a practicar ingresos a cuenta.

f) Los obligados a repercutir.

g) Los obligados a soportar la repercusión.

h) Los obligados a soportar la retención.

i) Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.

j) Los sucesores.

k) Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o 
bonificaciones tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos 
pasivos.

También tendrán el carácter de obligados tributarios aquellos a quie
nes la Normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tri
butarias formales.

Tendrán la consideración de obligados tributarios, en los casos en 
los que la Ley lo establezca, las herencias yacentes, Comunidades de 
Bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, cons
tituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles 
de imposición.

Tendrán el carácter de obligados tributarios los responsables 
solidarios y subsidiarios que señale, en su caso, la Ley.

B. SUJETOS PASIVOS: CONTRIBUYENTE Y SUSTITUTO DEL CON
TRIBUYENTE.

Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la Ley, debe cum
plir la obligación tributaria principal, así como las obligaciones forma
les inherentes a la misma, sea como contribuyente o como sustituto del 
mismo. No perderá la condición de sujeto pasivo quien deba repercutir 
la cuota tributaria a otros obligados, salvo que la Ley de cada Tributo 
disponga otra cosa.

Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.

Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la Ley y en lugar 
del contribuyente, está obligado a cumplir la obligación tributaria prin
cipal, asi como las obligaciones formales inherentes a la misma. El sus
tituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones 
tributarias satisfechas, salvo que la Ley señale otra cosa.

Artículo 5. - Responsables Tributarios.

La Ordenanza fiscal correspondiente podrá configurar, en con
formidad con la Ley, como responsables solidarios o subsidiarios de 
la deuda tributaria, junto a los deudores principales, a otras personas 
o Entidades. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsa
bilidad será siempre subsidiaria.

1. RESPONSABLES SOLIDARIOS.

Serán responsables solidarios de la deuda tributaria:

a) Los que sean causantes o colaboren activamente en la reali
zación de una infracción tributaria. Su responsabilidad también se exten
derá a la sanción.

b) Los participes o cotitulares de las herencias yacentes, Comu
nidades de Bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado 
susceptibles de imposición, en proporción a sus respectivas partici
paciones respecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas 
Entidades.

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejer
cicio de explotaciones o actividades económicas, por las obligaciones 
tributarias contraídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio. La 
responsabilidad también se extenderá a las obligaciones derivadas de 
la falta de ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practicadas 
o que se hubieran debido practicar.
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También serán responsables solidarios del pago de la deuda tri
butaria pendiente, hasta el importe del valor de los bienes o derechos 
que se hubieran podido embargar o enajenar por la Administración tri
butaria, las siguientes personas o Entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o trans
misión de bienes o derechos del obligado al pago con la finalidad de 
impedir la actuación de la Administración tributaria.

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de 
embargo.

, c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o 
la constitución de la garantía, colaboren o consientan en el levantamiento 
de los bienes o derechos embargados o de aquellos bienes o derechos 
sobre los que se hubiera constituido la medida cautelar o la garantía.

d) Las personas o Entidades depositarías de los bienes del deu
dor que, una vez recibida la notificación del embargo, colaboren o con
sientan en el levantamiento de aquéllos.

2. RESPONSABLES SUBSIDIARIOS.

Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria:

a) Los Administradores de hecho o de derecho de las personas 
jurídicas que, habiendo éstas cometido infracciones tributarias, no hubie
sen realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia para 
el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen con
sentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen 
adoptado Acuerdos que posibilitasen las infracciones. Su responsa
bilidad también se extenderá a las sanciones.

b) Los Administradores de hecho o de derecho de aquellas per
sonas jurídicas que hayan cesado en sus actividades, por las obliga
ciones tributarias devengadas de éstas que se encuentren pendientes 
en el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario 
para su pago o hubieren adoptado Acuerdos o tomado medidas cau
santes del impago.

c) Los integrantes de la Administración concursal y los liquidadores 
de Sociedades y Entidades en general que no hubiesen realizado las 
gestiones necesarias para el íntegro cumplimiento de las obligaciones 
tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones e impu
tables a los respectivos obligados tributarios. De las obligaciones tri
butarias y sanciones posteriores a dichas situaciones responderán como 
Administradores cuando tengan atribuidas funciones de administración.

d) Los adquirentes de bienes afectos por Ley al pago de la 
deuda tributaria.

e) Los Agentes y comisionistas de aduanas, cuando actúen en nom
bre y por cuenta de sus comitentes.

f) Las personas y Entidades que contraten o subcontraten la ejecución 
de obras o la prestación de servicios correspondientes a su actividad 
económica principal, por las obligaciones tributarias relativas a Tributos 
que deban repercutirse o cantidades que deban retenerse a trabajadores, 
profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras 
o servicios objeto de la contratación o subcontratación.

Artículo 6. - Domicilio Fiscal.

El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributa
rio en sus relaciones con la Administración tributaria.

El domicilio fiscal será:

a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia 
habitual.

b) Para las personas jurídicas, su domicilio social, siempre que en 
él esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la direc
ción de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en el que se 
lleve a cabo dicha gestión o dirección.

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de 
acuerdo con los criterios anteriores, prevalecerá aquel donde radique 
el mayor valor del inmovilizado.

c) Para las herencias yacentes, Comunidades de Bienes y demás 
Entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una uni
dad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición, 
serán aplicables las reglas de la letra anterior.

d) Para las personas o Entidades no residentes en España, el domi
cilio fiscal se determinará según lo establecido en la Normativa regu
ladora de cada Tributo.

Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y 
el cambio del mismo a la Administración. Su incumplimiento por las per

sonas físicas que no realicen actividades económicas, será una infrac
ción leve y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 100 euros.

Artículo 7. - Base Imponible.

La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza 
que resulta de la medición o valoración del hecho imponible.

La Ley'de cada Tributo establecerá los métodos para determinar 
la base imponible, que podrá determinarse por los métodos de esti
mación directa, objetiva e indirecta.

Cuando la Administración tributaria no pueda disponer de los datos 
necesarios para la determinación de la base imponible como conse
cuencia de la falta de presentación de declaraciones o presentación 
de declaraciones incompletas o inexactas, de la resistencia, obstruc
ción, excusa o negativa a la actuación inspectora, del incumplimiento 
sustancial de las obligaciones contables o regístrales y la desaparición 
o destrucción, aun por causa de fuerza mayor, de los Libros y regis
tros contables o de los justificantes de las operaciones anotadas en los 
mismos, el método de estimación será indirecto, y las bases o rendi
mientos se determinarán mediante la aplicación de los siguientes 
medios o de varios de ellos conjuntamente:

a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean 
relevantes al efecto.

b) Utilización de aquellos elementos que indirectamente acredi
ten la existencia de los bienes y de las rentas, así como de los ingre
sos, ventas, costes y rendimientos que sean normales en el respectivo 
sector económico, atendidas las dimensiones de las unidades pro
ductivas o familiares que deban compararse en términos tributarios.

c) Valoración de las magnitudes, índices, módulos o datos que con
curran en los respectivos obligados tributarios, según los datos o ante
cedentes que se posean de supuestos similares o equivalentes.

La base liquidable es la magnitud resultante de practicar, en su 
caso, en la base imponible las reducciones establecidas en la Ley.

Artículo 8. - Bonificaciones y Exenciones.

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los Tributos loca
les que los expresamente previstos en las Normas con rango de Ley 
o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales 
que las Entidades Locales establezcan en sus Ordenanzas fiscales en 
los supuestos expresamente previstos por la Ley. En particular, y en 
las condiciones que puedan prever dichas Ordenanzas, éstas podrán 
establecer una bonificación de hasta el 5% de la cuota a favor de los 
sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento periódico 
en una Entidad financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que 
impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.

Las Leyes por las que se establezcan beneficios fiscales en mate
ria de Tributos locales determinarán las fórmulas de compensación que 
procedan; dichas fórmulas tendrán en cuenta las posibilidades de cre
cimiento futuro de los recursos de las Entidades Locales procedentes 
de los Tributos respecto de los cuales se establezcan los menciona
dos beneficios fiscales.

Artículo 9. - Tipo de Gravamen, Cuota Líquida y Deuda Tributaria.

El tipo de gravamen es la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica 
a la base liquidable para obtener como resultado la cuota íntegra.

La cuota íntegra se determinará aplicando el tipo de gravamen a 
la base liquidable o según cantidad fija señalada al efecto.

La deuda tributaria estará constituida:

a) Por la cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación 
tributaria principal o de las obligaciones de realizar pagos a cuenta.

b) Por el interés de demora.

c) Los recargos por declaración extemporánea.

d) Los recargos del periodo ejecutivo.

e) Los recargos exigióles legalmente sobre las bases o las cuo
tas, a favor del Tesoro o de otros Entes Públicos.

Artículo 10. - Extinción de la Deuda.

Las deudas tributarias podrán extinguirse por pago, prescripción, 
compensación o condonación.

A. EL PAGO.

El pago de la deuda tributaria se efectuará en efectivo. Se enten
derá pagada en efectivo una deuda tributaria cuando se haya realizado 
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el ingreso de su importe en las oficinas municipales o Entidades debi
damente autorizadas.

El pago se efectuará dentro de los plazos y en la forma estable
cida en la Normativa de cada Tributo.

B. LA PRESCRIPCION.

Prescribirán a los cuatro años:
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tri

butaria mediante la oportuna liquidación.

b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deu
das tributarias liquidadas y autoliquidadas.

c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la Normativa 
de cada Tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso 
del coste de las garantías.

d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la Normativa 
de cada Tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso 
del coste de las garantías.

El plazo de prescripción se interrumpirá:

1. En el caso de la letra a):
- Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con 

conocimiento formal del obligado tributario, conducente al reconoci
miento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento y liqui
dación de todos o parte de los elementos de la obligación tributaria.

- Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario con
ducente a la liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria.

2. En el caso de la letra b):

- Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con 
conocimiento formal del obligado tributario, dirigida de forma efectiva 
a la recaudación de la deuda tributaria.

- Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier 
clase.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario con
ducente al pago o extinción de la deuda tributaria.

3. En el caso de la letra c):

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pre
tenda la devolución, el reembolso o la rectificación de su autoliquidación.

- Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones 
o recursos de cualquier clase.

4. En el caso de la letra d):

- Por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida a efec
tuar la devolución o el reembolso.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la 
que exija el pago de la devolución o el reembolso.

- Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones 
o recursos de cualquier clase.

Interrumpido el plazo de prescripción para un obligado tributario, 
dicho efecto se extiende a todos los demás obligados, incluidos los res
ponsables. No obstante, si la obligación es mancomunada y sólo se 
reclama a uno de los obligados tributarios la parte que le corresponde, 
el plazo no se interrumpe para ios demás.

Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un mismo obli
gado al pago, la interrupción de la prescripción sólo afectará a la deuda 
a, la que se refiera.

La prescripción se aplicará de oficio, incluso en los casos en que 
se haya pagado la deuda tributaria, sin necesidad de que la invoque 
o excepclone el obligado tributario.

La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.

C. COMPENSACION.

La compensación se acordará de oficio o a instancia del obligado 
tributario.

Las deudas tributarias de un obligado tributario podrán extinguirse 
total o parcialmente por compensación con créditos reconocidos por 
acto administrativo a favor del mismo obligado, en las condiciones que 
se establezcan reglamentariamente.

D. CONDONACION.
Las deudas tributarias sólo podrán condonarse en virtud de la Ley, 

en la cuantía y con los requisitos que en la misma se determinen.

Artículo 11.- Garantías de la Deuda Tributaria.

La Hacienda Municipal tendrá prelación para el cobro de los cré
ditos tributarios vencidos y no satisfechos en cuanto concurra con otros 
acreedores, excepto que se trate de acreedores de dominio, prenda, 
hipoteca u otro Derecho Real debidamente inscrito en el Registro corres
pondiente con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el 
mismo el derecho de la Hacienda Municipal.

En los Tributos que graven periódicamente los bienes o derechos 
inscribibles en un registro público o sus productos directos, el Ayun
tamiento tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente, 
aunque éstos hayan inscrito sus derechos, para el cobro de las deu
das devengadas y no satisfechas correspondientes al año natural en 
que se exija el pago y al inmediato anterior.

Artículo 12. - Gestión Tributaria.

A. LA GESTION TRIBUTARIA.

La gestión de los Tributos locales se hará por este Ayuntamiento 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula
dora de las Haciendas Locales y en la Ley 58/2003, de 17 de diciem
bre, General Tributaria.

La gestión tributaria consiste en el ejercicio de las funciones admi
nistrativas dirigidas a:

a) La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones de datos y demás documentos con trascendencia tri
butaria.

b) La comprobación y realización de las devoluciones previstas 
en la Normativa tributaria.

c) El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los 
beneficios fiscales de acuerdo con la Normativa reguladora del corres
pondiente procedimiento.

d) El control y los Acuerdos de simplificación relativos a la obli
gación de facturar en cuanto tengan trascendencia tributaria.

e) La realización de actuaciones de control del cumplimiento de 
la obligación de presentar declaraciones tributarias y de otras obliga
ciones formales.

f) La realización de actuaciones de verificación de datos.

g) La realización de actuaciones de comprobación de valores.

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada.

i) La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de las actua
ciones de verificación y comprobación realizadas.

j) La emisión de certificados tributarios.

k) La expedición y, en su caso, revocación del número de identi
ficación fiscal, en los términos establecidos en la Normativa específica.

l) La elaboración y mantenimiento de los censos tributarios.

m) La información y asistencia tributaria.

n) La realización de las demás actuaciones de aplicación de los 
Tributos no integradas en las funciones de inspección y recaudación.

B. FORMAS DE INICIACION.

La gestión tributaria se iniciará:

a) Por una autoliquidación, por una comunicación de datos o por 
cualquier otra clase de declaración.

b) Por una solicitud del obligado tributario.

c) De oficio por la Administración tributaria.

Se considerará declaración tributaria todo documento presentado 
ante la Administración tributaria donde se reconozca o manifieste la rea
lización de cualquier hecho relevante para la aplicación de los Tribu
tos. La presentación de una declaración no implica aceptación o 
reconocimiento por el obligado tributario de la procedencia de la obli
gación tributaria.

Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados 
tributarios, además de comunicar a la Administración los datos nece
sarios para la liquidación del Tributo y otros de contenido informativo, 
realizan por sí mismos las operaciones de calificación y cuantificación 
necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributa
ria o, en su caso, determinar la cantidad que resulte a devolver o a com
pensar.
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Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios 
podrán ser objeto de verificación y comprobación por la Administra
ción, que practicará, en su caso, la liquidación que proceda.

Se considera comunicación de datos la declaración presentada por 
el obligado tributario ante la Administración para que ésta determine 
la cantidad que, en su caso, resulte a devolver. Se entenderá solici
tada la devolución mediante la presentación de la citada comunicación.

C. PROCEDIMIENTOS DE GESTION TRIBUTARIA.

Son procedimientos de gestión tributaria, entre otros, los siguientes:

a) El procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquida- 
ción, solicitud o comunicación de datos.

b) El procedimiento iniciado mediante declaración.

c) El procedimiento de verificación de datos.

d) El procedimiento de comprobación de valores.

e) El procedimiento de comprobación limitada.

Reglamentariamente se podrán regular otros procedimientos de ges
tión tributaria.

Artículo 13. - Liquidación Tributaria.

La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual la 
Hacienda Municipal realiza las operaciones de cuantificación necesarias 
y determina el importe de la deuda tributaria o de la cantidad que, en 
su caso, resulte a devolver o a compensar de acuerdo con la Norma
tiva tributaria.

Las liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas.

Tendrán la consideración de definitivas:

a) Las practicadas en el procedimiento inspector previa compro
bación e investigación de la totalidad de los elementos de la obliga
ción tributaria-,

b) Las demás a las que la Normativa tributaria otorgue tal carácter.

En los demás casos, las liquidaciones tributarias tendrán el carác
ter de provisionales.

Las liquidaciones se notificarán con expresión de:

a) La identificación del obligado tributario.

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.

c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos 
consignados por el obligado tributario o a la aplicación o interpretación 
de la Normativa realizada por el mismo, con expresión de los hechos 
y elementos esenciales que las originen, así como de los fundamen
tos de derecho.

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano 
ante el que hayan de presentarse y plazo para su interposición.

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

f) Su carácter de provisional o definitiva.

Artículo 14. - Inspección Tributaria.

A. LA INSPECCION TRIBUTARIA.

La inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones 
administrativas dirigidas a:

a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligacio
nes tributarias para el descubrimiento de los que sean ignorados por 
la Administración.

b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declara
ciones presentadas por los obligados tributarios.

c) La realización de actuaciones de obtención de información rela
cionadas con la aplicación de los Tributos.

d) La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bie
nes, patrimonios, empresas y demás elementos, cuando sea necesa
ria para la determinación de las obligaciones tributarias.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la obtención de beneficios o incentivos fiscales y devoluciones tri
butarias y la forma en que deben cumplir estas últimas.

f) La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus 
actuaciones de comprobación e investigación.

g) La realización de actuaciones de comprobación limitada.

h) El asesoramiento e informe a órganos de la Administración 
Pública.

i) La realización de las intervenciones tributarias de carácter per
manente o no permanente.

j) Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le 
encomienden por las Autoridades competentes.

B. FACULTADES DE LA INSPECCION DE LOS TRIBUTOS.

Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de 
documentos, libros, contabilidad principal y auxiliar, ficheros, facturas, 
justificantesjcorrespondencia con trascendencia tributaria, bases de 
datos informatizadas, programas, registros y archivos informáticos rela
tivos a actividades económicas, así como mediante la inspección de 
bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente o infor
mación que deba de facilitarse a la Administración o que sea necesario 
para la exigencia de las obligaciones tributarias.

Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, los funcionarios 
que desarrollen funciones de inspección de los tributos podrán entrar, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen, en las fin
cas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que 
se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a gravamen, exis
tan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o 
supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna 
prueba de los mismos.

Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares men
cionados en el párrafo anterior se opusiera a la entrada de los funcio
narios de la inspección de tributos, se precisará la autorización escrita 
de la Autoridad administrativa competente.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea nece
sario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido del obligado 
tributario, la Administración tributaria deberá obtener el consentimiento 
de aquél o la oportuna autorización judicial.

Los obligados tributarios deberán atender a la inspección y le pres
tarán la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones.

El obligado tributario que hubiera sido requerido por la inspección 
deberá personarse, por sí o por medio de representante, en el lugar, 
día y hora señalados para la práctica de las actuaciones, y deberá apor
tar o tener a disposición de la inspección la documentación y demás 
elementos solicitados.

Excepcionalmente, y de forma motivada, la inspección podrá 
requerir la comparecencia personal del obligado tributario cuando la 
naturaleza de las actuaciones a realizar así lo exija.

Los funcionarios que desempeñen funciones de inspección serán 
considerados Agentes de la Autoridad y deberán acreditar su condi
ción, si son requeridos para ello, fuera de las oficinas públicas.

C. INICIACION DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCION.

Se iniciará:

a) De oficio.

b) A petición del obligado tributario.

Los obligados tributarios deben ser informados al inicio de las actua
ciones del procedimiento de inspección sobre la naturaleza y alcance 
de las mismas, así como de sus derechos y obligaciones en el curso 
de tales actuaciones.

Las actuaciones del procedimiento de inspección podrán tener 
carácter general o parcial. Tendrán carácter parcial cuando no afec
ten a la totalidad de los elementos de la obligación tributaria en el periodo 
objeto de la comprobación y en todos aquellos supuestos que se seña
len en las Ordenanzas fiscales de cada Tributo. En otro caso, las actua
ciones del procedimiento de inspección tendrán carácter general en 
relación con la obligación tributaria y periodo comprobado.

D. PLAZO DE LAS ACTUACIONES INSPECTORAS.

Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir 
en el plazo de doce meses contado desde la fecha de notificación al 
obligado tributario del inicio del mismo. Se entenderá que las actua
ciones finalizan en la fecha en que se notifique o se entienda notificado 
el acto administrativo resultante de las mismas.

Los Acuerdos de ampliación del plazo legalmente previsto serán, 
en todo caso, motivados, con referencia a los hechos y fundamentos 
de derecho.

E. TERMINACION DE LAS ACTUACIONES INSPECTORAS.

Las actuaciones de la inspección de los Tributos se documenta
rán en comunicaciones, diligencias, informes y Actas.
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Las Actas que documenten el resultado de las actuaciones ins
pectoras deberán contener al menos, las siguientes menciones:

a) El lugar y fecha de su formalización.

b) El nombre y apellidos o razón social completa, el número de 
identificación fiscal y el domicilio fiscal del obligado tributario, así como 
el nombre, apellidos y número de identificación fiscal de la persona con 
la que se entienden las actuaciones y el carácter o representación con 
que interviene en las mismas.

c) Los elementos esenciales del hecho imponible o presupuesto 
de hecho de la obligación tributaria y de su atribución al obligado tri
butario, así como los fundamentos de derecho en que se base la regu
larización.

d) En su caso, la regularización de la situación tributaria del obli
gado y la propuesta de liquidación que proceda.

e) La conformidad o disconformidad del obligado tributario con la 
regularización y con la propuesta de liquidación.

f) Los trámites del procedimiento posteriores al Acta y, cuando ésta 
sea con Acuerdo o de conformidad, los recursos que procedan con
tra el acto de liquidación derivado del Acta, órgano ante el que hubie
ran de presentarse y plazo para interponerlos.

g) La existencia o inexistencia, en opinión de actuario, de indicios 
de la comisión de infracciones tributarias.

h) Las demás que se establezcan en las ordenanzas fiscales pro
pias de cada Tributo.

Artículo 15. - Recaudación Tributaria.

La recaudación tributaria consiste en el ejercicio de las funciones 
administrativas conducentes al cobro de las deudas tributarias.

La recaudación podrá realizarse:

a) En periodo voluntario, mediante el pago o cumplimiento del obli
gado tributario en los plazos previstos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) En periodo ejecutivo, mediante el pago o cumplimiento espon
táneo del obligado tributario o, en su defecto, a través del pro
cedimiento administrativo de apremio.

El periodo ejecutivo se inicia:

a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributa
ria, el día siguiente al del vencimiento del plazo establecido para su 
ingreso en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene
ral Tributaria.

b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación pre
sentada sin realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo 
que establezca la Normativa de cada Tributo para dicho ingreso o, si 
éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la presentación de la auto- 
liquidación.

La presentación de una solicitud de aplazamiento, fracciona
miento o compensación en periodo voluntario impedirá el inicio del 
periodo ejecutivo durante la tramitación de dichos expedientes.

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma 
contra una sanción impedirá el inicio del periodo ejecutivo hasta que 
la sanción sea firme en vía administrativa y haya finalizado el plazo para 
el ingreso voluntario del pago.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO.

El procedimiento de apremio es exclusivamente administrativo. La 
competencia para entender del mismo y resolver todas sus incidencias 
corresponde únicamente a la Administración tributaria.

El procedimiento de apremio se iniciará e impulsará de oficio en 
todos sus trámites y, una vez iniciado, sólo se suspenderá en los casos 
y en la forma prevista en la Normativa tributaria.

El procedimiento de apremio se suspenderá de forma automática 
por los órganos de recaudación, sin necesidad de prestar garantía, 
cuando el interesado demuestre que se ha producido en su perjuicio 
error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, 
que la misma ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada 
o suspendida o que ha prescrito el derecho a exigir el pago.

A) Iniciación del procedimiento de apremio.

El procedimiento de apremio se iniciará mediante Providencia noti
ficada al obligado tributario en la que se identificará la deuda pendiente, 
se liquidarán los recargos y se le requerirá para que efectúe el pago.

La Providencia de apremio será título suficiente para iniciar el pro
cedimiento de apremio y tendrá la misma fuerza ejecutiva que la Sen
tencia Judicial para proceder contra los bienes y derechos de los 
obligados tributarios.

Contra la Providencia de apremio sólo serán admisibles los siguien
tes motivos de oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir 
el pago.

b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en 
periodo voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de 
recaudación.

c) Falta de notificación de la liquidación.

d) Anulación de la liquidación.

e) Error u omisión en el contenido de la Providencia de apremio 
que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.

Una vez iniciado el periodo ejecutivo y notificada la Providencia de 
apremio, el pago de la deuda tributaria deberá efectuarse en los siguien
tes plazos:

a) Si la notificación de la Providencia se realiza entre los días 1 y 15 
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 
20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Sí la notificación de la Providencia se realiza entre los días 16 
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 5 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inme
diato hábil siguiente.

B) Práctica del embargo de bienes y derechos.

Con respeto siempre al principio de proporcionalidad, se proce
derá al embargo de los bienes y derechos del obligado tributario en 
cuantía suficiente para cubrir:

a) El importe de la deuda no ingresada.

b) Los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta 
la fecha del ingreso en el Tesoro.

c) Los recargos del periodo ejecutivo.

d) Las costas del procedimiento de apremio.

No se embargarán los bienes o derechos declarados inembarga
bles por las Leyes ni aquellos otros respecto de los que se presuma 
que el coste de su realización pudiera exceder del importe que nor
malmente podría obtenerse en su enajenación.

Cada actuación de embargo se documentará en diligencia, que 
se notificará a la persona con la que se entienda dicha actuación.

Efectuado el embargo de los bienes o derechos, la diligencia se 
notificará al obligado tributario y, en su caso, al tercero titular, posee
dor o depositario de los bienes si no se hubiesen llevado a cabo con 
ellos las actuaciones, así como al cónyuge del obligado tributario cuando 
los bienes embargados sean gananciales y a los condueños o cotitu- 
lares de los mismos.

Contra la diligencia de embargo sólo serán admisibles los siguien
tes motivos de oposición:

a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.

b) Falta de notificación de la providencia de apremio.

c) Incumplimiento de las normas reguladoras del embargo con
tenidas en la Ley General Tributaria.

d) Suspensión del procedimiento de recaudación.

C) Terminación del procedimiento de apremio.

El procedimiento de apremio termina:

a) Con el pago de la cantidad debida.

b) Con el Acuerdo que declare el crédito total o parcialmente inco
brable, una vez declarados fallidos todos los obligados al pago.

c) Con el Acuerdo de haber quedado extinguida la deuda por cual
quier otra causa.

En los casos en que se haya declarado el crédito incobrable, el 
procedimiento de apremio se reanudará, dentro del plazo de pres
cripción, cuando se tenga conocimiento de la solvencia de algún obli
gado al pago.

Artículo 16. - Infracciones y Sanciones Tributarias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legis
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
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de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Tribu
tos locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, con las especificaciones que resulten de 
esta Ley y las que, en su caso, se establezcan en las Ordenanzas fis
cales al amparo de la Ley.

A. INFRACCIONES.

Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o cul
posas con cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y san
cionadas en la Ley,

Las infracciones tributarias se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Se consideran infracciones tributarias en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 191 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria:

1. Dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una 
autoliquidación.

2. No presentar completa y correctamente declaraciones o docu
mentos necesarios para practicar liquidaciones.

3. Obtener indebidamente devoluciones.

4. Solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos 
fiscales.

5. Infracción tributaria por determinar o acreditar improcedente
mente partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes.

6. Imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles, ren
tas o resultados por Entidades sometidas a imputación de rentas.

7. Imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos 
a cuenta por Entidades sometidas a imputación de rentas.

8. No presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones sin per
juicio económico, por incumplir la obligación de comunicar el domicilio.

9. Presentar incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones sin 
perjuicio económico o contestaciones a requerimientos de información.

10. Incumplir obligaciones contables y regístrales.

11. Incumplir obligaciones de facturación o documentación.

12. Incumplir las obligaciones relativas a la utilización del número 
de identificación fiscal o de otros números o códigos.

13. Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones 
de la Administración tributaria.

14. Incumplir el deber de sigilo exigido a los retenedores y a los 
obligados a realizar ingresos a cuenta.

15. Incumplir la obligación de comunicar correctamente datos al 
pagador de rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta.

16. Incumplir la obligación de entregar el certificado de retencio
nes o ingresos a cuenta.

B. SANCIONES.

Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición 
de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecu
niarias de carácter accesorio.

Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o pro
porcional.

Para todo lo no dispuesto en materia de infracciones y sanciones 
en esta Ordenanza o en la Ordenanza Fiscal correspondiente de 
cada Tributo, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 a 206 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICION FINAL PRIMERA. -

En todo lo no dispuesto expresamente en la presente Ordenanza 
será de aplicación lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciem
bre, General Tributaria; en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales; en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, y lo esta
blecido en las Ordenanzas fiscales reguladoras de cada uno de los Tri- 
butos en particular vigentes en este Municipio; y a cuantas otras 
disposiciones resulten de aplicación a nivel local en materia tributaria.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día de 6 de octubre de 2005 entrará 
en vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006, 
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su 
derogación expresa.

(1.1) ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Normativa Aplicable.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al Municipio de Medina de Pomar -en 
su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los 
artículos 4.1-a)-b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 60 al 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y en uso de las facultades que confiere la citada 
Ley en orden a la fijación de los elementos necesarios para determi
nar las cuotas tributarias.

Artículo 2. - Naturaleza y Hecho Imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 
constituido por:

a) La propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza rústica o 
urbana dentro del término municipal.

b) La titularidad de un derecho de usufructo o dé superficie sobre 
los bienes inmuebles de naturaleza rústica o urbana dentro del término 
municipal.

c) La titularidad de una concesión administrativa sobre los bienes 
inmuebles de naturaleza rústica o urbana dentro del término municipal.

d) La titularidad de una concesión administrativa para la gestión 
de servicios públicos, cuyo ejercicio requiere la afectación de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana o rústica dentro del término municipal.

2. Tienen consideración de bienes inmuebles de naturaleza 
urbana los que define con este carácter el Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo.

3. Tienen consideración de bienes inmuebles de naturaleza rús
tica los que define con este carácter el Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo.

Artículo 3. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas y también 
las herencias yacentes, comunidades de bienes y otras entidades que, 
sin personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri
monio separado, susceptible de imposición, que sean:

a) Propietarios de bienes inmuebles urbanos o rústicos sobre los 
cuales no recaigan derechos reales de usufructo o de superficie y que 
no hayan sido objeto de concesión administrativa ni estén afectos a la 
prestación de servicios públicos cuya gestión se efectúe en la forma 
de concesión administrativa.

b) Titulares de un derecho real de usufructo sobre bienes inmue
bles urbanos o rústicos dentro del término municipal.

c) Titulares de un derecho real de superficie sobre bienes inmue
bles urbanos o rústicos dentro del término municipal.

d) Titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles 
sujetos al IBI, o sobre los servicios públicos a los cuales estén afectos.

2. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más 
de seis meses de cada año natural, estarán obligados a designar un 
representante con domicilio en territorio español, a los efectos de sus 
relaciones con la Hacienda Pública.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo todas las personas que sean causantes o colaboren 
en la realización de una infracción tributaria.

2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o eco
nómicas a que se refiere la Ley General Tributaria responderán soli
dariamente en proporción a sus respectivas participaciones de las 
obligaciones tributarias de dichas Entidades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, 
sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o 
partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta 
el limite del valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.
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4. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los 
actos de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tri
butarias de aquéllas responderán subsidiariamente de las deudas 
siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del 
importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la 
totalidad de la deuda exigidle.

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del 
importe de las obligaciones tributarias pendientes en la fecha de 
cese.

5. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y 
con arreglo al procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

6. En los supuestos de transmisión de propiedad de bienes 
inmuebles por cualquier causa, el bien transmitido queda afecto al pago 
de las deudas tributarias y recargos pendientes por este impuesto, con
forme a lo que dispone la Ley 58/2003 de 17 de diciembre. Se enten
derá, a estos efectos, por deudas tributarias la suma de las cuotas 
inicialmente liquidadas por Impuesto sobre Bienes Inmuebles y, en su 
caso, por el recargo que, a favor de otras Entidades Supramunicipa- 
les, se hubiera exigido.

Las cuotas exigidles al adquirente son las correspondientes a los 
ejercicios no prescritos.

7. En los supuestos de modificación en la titularidad de los dere
chos reales de usufructo o de superficie sobre los bienes inmuebles 
gravados, el nuevo usufructuario o superficiario debe responder del pago 
de las deudas tributarias y de los recargos pendientes por este 
impuesto. El límite de la afección es el mismo establecido en el punto 
anterior.

8. El procedimiento para exigir al adquirente el pago de las deu
das tributarias pendientes, a que se refieren los puntos 6 y 7, precisa 
acto administrativo de declaración de la afección y requerimiento de 
pago al actual propietario.

9. Cuando sean dos o más los copropietarios en régimen de proin
diviso de un bien inmueble, responderán solidariamente del pago del 
impuesto al amparo de lo previsto en la Ley General Tributaria. Con
secuentemente, el órgano gestor podrá exigir el cumplimiento de la obli
gación a cualquiera de los obligados.

Artículo 5. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el artículo 
62.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como esta
blece el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 
No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán instar su reco
nocimiento de la Diputación Provincial como Entidad que asume la ges
tión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concier
tos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa vigente en 
el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar com
prendidos en los apartados anteriores, cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 62.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o infe
rior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bienes rústi
cos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 6. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad 
de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobi
liaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde 
el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin 
que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, ios interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad de urba
nización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presen
tación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certificación del 
Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último balance pre
sentado en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a efec
tos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del ini
cio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una bonificación 
del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres periodos impositi
vos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva que rea
lice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en cual
quier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositi
vos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota los bie
nes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y de Explota
ción Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con acreditar la 
inscripción en el Registro correspondiente de la Entidad que figure como 
sujeto pasivo.

4. Se otorgará una bonificación del 90% a los bienes inmuebles 
que conforme a la legislación y planeamiento urbanístico, correspon
dan a asentamientos de población singularizados por su vinculación 
o preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, como 
se señala en el párrafo siguiente, y dispongan de un nivel de servicios 
de competencia municipal, infraestructuras o equipamientos colecti
vos inferior al existente en las áreas o zonas consolidadas del muni
cipio.

Estas áreas no han sido objeto del desarrollo urbanístico previsto 
en la ordenación en vigor, por el contrario, se está estudiando la posi
bilidad de alterar la calificación urbanística, retornando a su condición 
de rústico, en la próxima redacción del Plan General de Ordenación 
Urbana municipal, por lo que la duración de la bonificación se esta
blece hasta que se produzca la susodicha alteración o se renuncie a 
la misma y se ejecute el desarrollo urbanístico contemplado en el plan. 
La calificación como urbana deriva de un antiguo proyecto de insta
lación de un campo de golf en ese suelo que no ha sido ejecutado.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Solicitud del Interesado expresando el deseo de acogerse a la 
bonificación.

b) Acreditación, mediante certificado de técnico municipal, de 
hallarse la finca incluida en el área bonificada.

5. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota ínte
gra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda habitual, cuyos 
propietarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa, 
exceptuándose las viviendas unifamiliares en cualquiera de sus defi
niciones.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cuatro años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmue
ble.

Articulo 7. - Reducciones.

1. Cuando se lleve a cabo la revisión de valores catastrales, se apli
carán durante un periodo de nueve años las reducciones previstas en 
los artículos 66 al 70 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Artículo 8. - Base Imponible y Base Liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los 
bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de la manera que la Ley prevé.
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2. La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, 
en la imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

3. La determinación de la báse liquidable es competencia de la 
Gerencia Territorial del Catastro y será recurrible ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Regional competente.

Artículo 9. - Tipo de gravamen y Cuota.

El tipo de gravamen será el 0,56 por ciento cuando se traté de bie
nes de naturaleza urbana y el 0,9 por ciento cuando se trate de bie
nes de naturaleza rústica. La cuota del impuesto es el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

Artículo 10. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo es el año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del año.

3. Las variaciones de orden físico, económico y jurídico, incluyendo 
modificaciones de titularidad, tienen efectividad a partir del año 
siguiente a aquel en que se producen, sin que dicha eficacia quede 
supeditada a la notificación de los actos administrativos correspon
dientes.

Asimismo las alteraciones que, de acuerdo con el aprovechamiento 
urbanístico experimenten los bienes inmuebles, por cambios de natu
raleza o de aprovechamiento, tendrán efectividad en el ejercicio 
siguiente a aquel en que tuvieran lugar.

4. Cuando el Ayuntamiento conozca de la conclusión de obras que 
originan una modificación de valor catastral, respecto al figurado en 
su padrón, liquidará el IBI en la fecha en que la Gerencia Territorial del 
Catastro le notifique el nuevo valor catastral.

5. La liquidación del impuesto comprenderá la cuota correspon
diente a los ejercicios devengados y no prescritos, entendiendo por tales 
los comprendidos entre el siguiente a aquel en que finalizaron las obras 
que han originado la modificación de valor y el presente ejercicio.

6. En su caso se deducirá de la liquidación correspondiente a este 
y a los ejercicios anteriores la cuota satisfecha por IBI en razón a otra 
configuración del inmueble, diferente de la que ha tenido realidad.

Artículo 11. - Régimen de declaración y Liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia 
de la Diputación Provincial, en la que se ha conferido su delegación al 
amparo del artículo 7° del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconoci
miento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de 
las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tri
butarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los 
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para 
la asistencia e información al contribuyente referidas a las materias com
prendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las 
cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se 
trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que se hayan practicado previamente 
las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y 
firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser 
objeto de nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en 
el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus varia
ciones elaborados ai efecto por la Dirección General del Catastro, sin 
perjuicio de la competencia municipal para la calificación de inmue
bles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar en las 
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posteriori
dad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado ante
rior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las 
rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor 
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente 

ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección Gene
ral del Catastro en la forma en que por ésta se determine. Esta liqui
dación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad 
Local correspondiente.

• En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección Gene
ral del Catastro confirmará o modificará el titular catastral mediante 
acuerdo que comunicará a Diputación para que se practique, en su 
caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efectos 
de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de 
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catas
tro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa reguladora, 
las declaraciones a que se refiere este artículo, que se entenderán rea
lizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren cons
ten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando 
exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 12.- Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los 
periodos fijados por la Ley General Tributaria, artículo 62.

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior.

2. Transcurridos los periodos de pago voluntario, se iniciará el 
periodo ejecutivo.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el 6 de octubre de 2005, entrará en vigor 
en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

(1.2) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
DE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa Aplicable.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al Municipio de Medina de Pomar -en 
su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los 
artículos 4.1-a)-b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 78 al 91 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y en uso de las facultades que confiere la citada 
Ley en orden a la fijación de los elementos necesarios para determi
nar las cuotas tributarias.

Artículo 2. - Coeficientes e Indices de Situación.

Para todas las actividades ejercidas en el término municipal, las 
cuotas mínimas de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Econó
micas serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas 
del coeficiente único siguiente: Uno (1).

Artículo 3. -

1. A los efectos previstos para la aplicación de la escala de índi
ces del artículo siguiente, las vías públicas de este Municipio se cla
sifican en cuatro categorías fiscales.

2. Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías 
públicas de este Municipio, con expresión de la categoría fiscal que 
corresponde a cada una de ellas.

3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfa
bético serán consideradas de última categoría, permaneciendo califi
cadas así hasta el 1 de enero del año siguiente a aquel en que se 
apruebe por el Pleno de esta Corporación la categoría fiscal corres
pondiente y su inclusión en el índice alfabético de vías públicas.
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4. Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, 
las cuotas minimas, o en su caso, las incrementadas por aplicación del 
coeficiente del art. 2 de esta Ordenanza, serán corregidas atendiendo 
a la categoría fiscal de la vía pública donde radique la actividad, 
mediante la aplicación de la siguiente escala de índices:

DISPOSICION FINAL UNICA. -

Categoría fiscal de las calles Indice aplicable

1,6 categoría 1,40
2.a categoría 1,20
3.a categoría 1,00
4.a categoría 0,80

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el 6 de octubre de 2005, entrará en vigor 
en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

(1.3) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Articulo 1. - Normativa Aplicable.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, regula 
en este término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá
nica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atien
den a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Naturaleza y Hecho Imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tri
buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en los Registros públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto, 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos tem
porales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Regis
tros por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para cir
cular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o 
carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Enti

dades Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consu
lares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acredi
tados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente 
identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede 
u oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplo
mático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto 
en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados 
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se 
refiere la letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, apro
bado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de 
vehículos cuya tara no es superior a 350 kg. y que, por construcción, 
no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h., pro
yectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) 
para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre 
de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en 
tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos con
ducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su 
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resul
tarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por 
más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán perso
nas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o ads
critos al servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una 
capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos 
de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párra
fos e) y g) del apartado 1 de este artículo, los interesados deberán 
instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente docu
mentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minus
válidos para su uso exclusivo:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técni
cas del Vehículo.

- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).

- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de inva
lidez o disminución física expedida por el Organismo o Autoridad com
petente.

- Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayun
tamiento de la imposición, en los siguientes términos:

- Declaración del interesado.

- Certificados de empresa.

- Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan per
sonas con movilidad reducida.

- Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o per
sona competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y 
maquinaria agrícola:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técni
cas del Vehículo.

- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expe
dida a nombre del titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Admi
nistración municipal se compruebe que los tractores, remolques o semi
rremolques de carácter agrícola se dedican al transporte de productos 
o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para 
explotaciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se expe
dirá documento que acredite su concesión.

Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre 
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5. - Cuota.

1. El cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el siguiente:

Clase de vehículo y potencia Cuota euros

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales .............................................. 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ............................................ 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales .......................................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales .......................................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante .......................................... 112,00
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Clase de vehículo y potencia Cuota euros

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas............................................................... 83,30
De 21 a 50 plazas ....................................................................... 118,64
De más de 50 plazas................................................................... 148,30

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil............................ 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .............................   . 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil....................... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ................................ 148,30

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales............................................... 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales ....................................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales................................................... 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil ............. 17,67
. De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ................................ 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ................................ 83,30

F) Otros vehículos:

Ciclomotores .....................................  4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............................ 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c................................ 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c................................ 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c............................ 30,29
Motocicletas de más de 1.000 c.c.............................................. 60,58

2. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la deter
minación de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y disposiciones complementarias, 
especialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

3. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1 .s En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán 
incluirse, los «tractocamiones» y los «tractores y maquinaria para obras 
y servicios».

2° Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3° Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son 
automóviles especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo 
o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9 incluido el con
ductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, par
cial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» 
excepto en los siguientes supuestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de via
jeros de forma permanente, tributará como «turismo».

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga 
y viajeros, habrá que examinar cuál de los dos fines predomina, apor
tando como criterio razonable el hecho de que el número de asientos 
exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4° Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja 
o plataforma para el transporte de cosas, y tendrán la consideración, 
a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de «moto
cicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5° Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos for
mado por un automóvil y un semirremolque.

Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la poten
cia de arrastre y el semirremolque arrastrado.

6.2 Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo 
de vehículos acoplados que participan en la circulación como una unidad.

Tributarán como «camión».

7.s Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o 
remolcados concebidos y construidos para realizar obras o servicios 
determinados y que, por sus características, están exceptuados de cum
plir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobre
pasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos 
o dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públi
cas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción 
mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los «tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento Gene
ral de Vehículos, en relación con el Anexo V del mismo.

Artículo 6. - Periodo Impositivo y Devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso 
de primera adquisición de vehículos. En este caso, el periodo imposi
tivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimes
tres naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva del 
vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos 
términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del 
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja tem
poral en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota corres
pondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido 
aquel en el que tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del 
vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la 
cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcurrido 
incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la 
elaboración del documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el 
prorrateo de la cuota que corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la ela
boración del documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago 
del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte 
de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con tras
cendencia tributaria la cuota será irreducible y el obligado al pago del 
Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el permiso de 
circulación el día 1 de enero y en los casos de primera adquisición el 
día en que se produzca dicha adquisición.

Artículo 7. - Gestión

1. - Normas de gestión.

1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, ins
pección y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en 
vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los correspondientes 
permisos de circulación, consten domiciliados en el Municipio de 
Medina de Pomar, en base a lo dispuesto en el artículo 97 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los 
vehículos o cuando éstos se reformen, de manera que altere su clasifica
ción a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos presentarán 
ante la Administración municipal y con carácter previo a su matriculación 
en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cum
plimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento haciendo constar 
los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

Se acompañará:

- Documentación acreditativa de la compra o modificación del 
vehículo.

- Certificado de Características Técnicas.

- D.N.I. o C.l.F. del sujeto pasivo.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su 
representante.

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto 
pasivo ingresará el importe de la cuota del Impuesto resultante de la 
misma.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provi
sional, en tanto que por la Administración municipal no se compruebe 
que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las 
normas reguladoras del Impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuan
tía correcta, dejará constancia de la verificación en el impreso de decla
ración.
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3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados 
aptos para circular, el Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual 
del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del 
Registro de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico 
relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehículos, 
siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y 
cambios de domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un 
mes para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, for
mular las reclamaciones oportunas.

2. - Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su 
clasificación a los efectos del Impuesto, transferencias y cambios de 
domicilio.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matri- 
culación o la certificación de aptitud para circular de un vehículo debe
rán acreditar previamente el pago del Impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura 
Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su cla
sificación a efectos de este Impuesto, así como también en los casos de 
transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de cir
culación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar 
previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo 
presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigióle por 
vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho con
cepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se 
exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expe
dientes, si no se acredita el pago del Impuesto en los términos esta
blecidos en los apartados anteriores.

3. - Sustracción de vehículos.

En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación 
documental, podrá concederse la baja provisional en el Impuesto con 
efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción, prorrateándose 
la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obli
gación de contribuir desde dicha recuperación. A tal efecto los titula
res de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la Policía 
Municipal en el plazo de quince dias desde la fecha en que se produzca, 
la que dará traslado de la recuperación a la oficina gestora del Tributo.

Artículo 8. - Régimen de Infracciones y Sanciones..

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca
les, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA. -

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a 
cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el 6 de octubre de 2005, entrará en vigor 
en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y será de aplicación a partir de! 1 de enero de 2006, per
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

(1.4) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA
Artículo 1. - Normativa Aplicable.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al Municipio de Medina de Pomar -en 
su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los 
artículos 4.1 -a)-b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 59.2,104 al 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en 
este municipio del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana.

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Natu
raleza Urbana se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo, reguladora de las Hacien
das Locales; y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de 
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifestado 
a consecuencia de la transmisión de la propiedad por cualquier título 
o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que expe
rimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, 
está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no con
templados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efec
tos de este Impuesto, estará asimismo sujeto ai mismo el incremento 
de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de apor
taciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la socie
dad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, 
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco
nómico matrimonial.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que 
se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí
metro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido decla
rados individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus 
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado 
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos 
inmuebles. En estos supuestos, la solicitud de exención deberá acom
pañarse de la documentación que acredite la realización de las obras 
de conservación, mejora o rehabilitación; así mismo, se presentará licen
cia de obras, documentos que acrediten el pago de la tasa por la licen
cia tramitada, certificado de finalización de las obras. También se 
presentarán los documentos que acrediten que el bien se encuentra den
tro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspon
dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél 
recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca
les, a las que pertenece este Municipio, así como los Organismos autó
nomos del Estado y las Entidades de Derecho Público de análogo carácter 
de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) Este Municipio y demás Entidades Locales que lo integren o en 
las que él se integre, así como sus respectivas Entidades de Derecho 
Público de análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o de 
benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali
dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
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e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto 
a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 
exención en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucra
tivo, la persona física o jurídica, o la entidad a.que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
adquiera el terreno, o aquélla a favor de la cual se constituya o se trans
mita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmi
sión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, 
la persona física 0 jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que trasmita 
el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado ante
rior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, 
la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera 
el terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el dere
cho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física 
no residente en España.

Artículo 5. - Base Imponible.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incre
mento de valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del 
devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de 
tenerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este articulo y el por
centaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo 
establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el 
momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponen
cia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas 
con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá liqui
dar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. En estos 
casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos 
una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración 
colectiva, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coin
cida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, éstos se 
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, 
establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, en el momento del 
devengo del Impuesto no tenga determinado valor catastral, en dicho 
momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el refe
rido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento 
del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limi
tativas del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 

4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor definido en la 
letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los refe
ridos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas 
a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, y en particular de los preceptos siguientes:

USUFRUCTO:

1. Se entiende que el valor del usufructo y derecho de superficie 
temporal es proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada 
periodo de un año, sin que pueda exceder el 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 
70 por 100 del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente 
menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, en 
la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite 
mínimo del 10 por 100 del valor total.

3. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se esta
bleciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado 
se considerará fiscalmente como transmisión de plena propiedad 
sujeta a condición resolutoria.

USO Y HABITACION:

El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta 
de aplicar el 75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de 
acuerdo con las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 
temporales o vitalicios, según los casos.

NUDA PROPIEDAD:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo 
con la diferencia entre el valor del usufructo, uso o habitación y el valor 
total del terreno. En los usufructos vitalicios que, al mismo tiempo, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas ante
riores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se refieren los puntos 2 y 3, la nuda propie
dad debe valorarse según la edad del más joven de los usufructuarios 
instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más 
plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la cons
trucción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de super
ficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo 
se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que repre
sente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer 
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez 
construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre 
la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que 
el valor definido en la letra a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como conse
cuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el 
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reduc
ciones siguientes:

a) Primer año: 60%.

b) Segundo año: 55%.

c) Tercer año: 50%.

d) Cuarto año: 45%.

e) Quinto año: 40%.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los 
supuestos en los que los valores catastrales resultantes del pro
cedimiento de valoración colectiva de carácter general sean inferiores 
a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor 
catastral del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el 
porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 2,5%.
b) Periodo de hasta diez años: 2,3%.
c) Periodo de hasta quince años: 2,4%.
d) Periodo de hasta veinte años: 2,5%.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el 
Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la 
escala de porcentajes establecida en este apartado, para el periodo 
que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya 
puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el 
momento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual 
aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de 
los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

Tercera: Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada ope
ración concreta conforme a la regla primera y para determinar el número 
de años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual con
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forme a la regla segunda, sólo se considerarán los años completos que 
integren el periodo de puesta de manifiesto del incremento de valor, 
sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de 
dicho periodo. Los porcentajes anuales fijados en este apartado 
podrán ser modificados por las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 6. - Tipo de Gravamen y Cuota.

1. Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 22%.

b) Periodo de hasta diez años: 20%.

c) Periodo de hasta quince años: 18%.

d) Periodo de hasta veinte años: 17%.
2. La cuota integra del Impuesto será el resultado de aplicar a la 

base imponible el tipo de gravamen que corresponda de los fijados en 
el apartado anterior.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar 
sobre la cuota íntegra, en su caso, la bonificación a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Bonificaciones.

1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habi
tual del causante, siempre que los adquirientes sean el cónyuge, los 
descendientes o los ascendientes por naturaleza o adopción, disfru
tarán de una bonificación en la cuota del 50%.

2. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el apar
tado 1 de este artículo, la bonificación afectará también a quienes reci
ban del ordenamiento jurídico un trato análogo para la continuación en 
el uso de la vivienda.

Artículo 8. - Devengo del Impuesto. Normas Generales.

1. El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título 
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o 
transmisión.

2. El periodo de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho 
patente el incremento de valor que grava el Impuesto. Para su deter
minación se tomarán los años completos transcurridos entre la fecha 
de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la consti
tución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce 
limitativo del dominio sobre éste, y la fecha'de realización del nuevo 
hecho imponible, sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior s8 consi
derará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del 
documento público y cuando se trate de documentos privados, la de 
su incorporación o inscripción en un registro público, la de defunción 
de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcionario público 
por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del 
causante.

4. El periodo de generación del incremento de valor no podrá ser 
inferior a un año.

Artículo 9. — Devengo del Impuesto. Normas Especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 
por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolu
ción del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o 
de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, 
el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfe
cho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efec
tos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años 
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto 
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar 
las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del 
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucra
tivos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de 
las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devo
lución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par
tes contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfecho 

y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo 
acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su cali
ficación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta que ésta 
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto, a 
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devo
lución según la regla del apartado anterior.

Artículo 10. - Gestión.

1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Organo de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competen
cia propia, bien en virtud de Convenio o acuerdo de delegación de com
petencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 
110 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, del texto refun
dido de la Ley de Haciendas Locales; así como en las demás dispo
siciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto 
se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 
11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales; y en las demás 
normas que resulten de aplicación.

3. El Impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en 
los supuestos previstos en el artículo 5, apartado 2 de esta Ordenanza 
fiscal, cuando el Ayuntamiento no pueda conocer el valor catastral 
correcto que correspondería al terreno en el moménto del devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayun
tamiento la declaración-liquidación, en el impreso aprobado, conteniendo 
los elementos de la relación tributaria imprescindibles para comprobar 
la declaración-liquidación.

Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en los 
siguientes plazos,, a contar desde la fecha en que se produzca el 
devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días 
hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será 
de seis meses prorrogadles hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el 
párrafo tercero de este apartado, en las entidades bancadas colabo
radoras.

Artículo 11. -- Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
Impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados 
por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA. - MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación 
directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión celebrada el 6 de octubre de 2005, comenzará a 
regir con efectos desde el 1 de enero de 2006 y continuará vigente en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modi
ficación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes.

(1.5) ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Normativa Aplicable.

Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el artículo 106 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.2 del texto refun
dido 2/2004 de 5 de marzo de la Ley reguladora de Haciendas Loca
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les, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada con
forme a lo dispuesto en los artículos 100 a 103 del texto refundido 2/2004 
de 5 de marzo.

Articulo 2. - Hecho Imponible.

El hecho imponible de este Impuesto viene constituido por la rea
lización dentro de este término municipal, de cualquier clase de cons
trucción, instalación u obra para la que se exija, la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o 
no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayun
tamiento.

Artículo 3. - Devengo.

El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, 
cuando se inicien las construcciones, instalaciones u obras a que se 
refiera el artículo 2 anterior, con independencia de que se haya obte
nido o no la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyen
tes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios 
del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la considera
ción de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los 
gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la consideración 
de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las 
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones 
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 5. - Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu
tarias, establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o cola
boradora de la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades. .

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y 
de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cum
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consientan en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores res
ponderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Base Imponible y Liquidable.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra y se entiende por 
tal a estos efectos el coste de ejecución material de aquélla del que 
no forma parte, en ningún caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, ni tam
poco las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales 
de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, ins
talaciones u obras, ni los honorarios profesionales, el beneficio empre
sarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre 
estrictamente el coste de ejecución material.

Artículo 7. - Cuotas Tributarias.

Tarifas 1;- Categoría 2.aCategoría

La cuota del impuesto para las obras será el resultado de 
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen, que queda 
fijado en: 2,8% 2,5%

ESPECIFICACIONES

Naves en el Polígono y en núcleos rurales 2,0%

Naves en el entorno de Medina (Pomar y Villacomparada) 2,4%

Casco Histórico y Núcleos Rurales (rehabilitaciones)

Solares (terrenos sin construir) 2,0%

Rehabilitación conservando fachadas 2,0%

Reforma de lonjas y arreglo de fachadas y tejados 2,0%

Cuota mínima para todas las tarifas se establece en 12,02 euros

A efecto de aplicar los coeficientes por categorías de calles, a con
tinuación se detalla la relación de las mismas. Esta categoría de calles 
será de aplicación para aquellas Ordenanzas que no detallen otra cla
sificación particular de categorías de calles.

- Calles de Primera Categoría:

Avda. Bilbao (hasta cruce carretera Pomar).

Avda. Santander (hasta Plaza Tres Caños).

Avda. Burgos (hasta Puente del río Trueba).

Avda. La Ronda (hasta Calle San Pedro).

Calle Juan de Medina.

Calle Algorfa (de Pedro de Paz hasta C/ Tamarredo).

Calle Saturnino Rodríguez (hasta C/ Pedro de Paz).

Calle Príncipe de Asturias.

Calle Doctor Fleming (hasta C/Tamarredo).

Calle Velázquez (hasta C/Tamarredo).

- Calles de Segunda Categoría:

Resto de calles.

Artículo 8. - Exenciones y Bonificaciones.

En este Impuesto no se reconocen otros beneficios fiscales que 
los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los deri
vados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

No obstante, el Ayuntamiento podrá regular una bonificación de hasta 
el 95 por 100 de la cuota del Impuesto a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utili
dad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histé
rico-artísticas o de fomento del empleo que justifique tal declaración.

El Ayuntamiento podrá regular como deducción de la cuota ínte
gra o modificada del impuesto, el importe satisfecho o que deba satis
facer el sujeto pasivo en concepto de tasa por el otorgamiento de la 
licencia urbanística correspondiente a la construcción, instalación u obra 
de la que se trate.

Artículo 9. - Gestión y Recaudación.

Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no habién
dose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, 
se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquida
ción provisional a cuenta, determinándose la base imponible:

a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siem
pre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres
pondiente, cuando ello constituya un requisito preceptivo.

b) Cuando la Ordenanza fiscal así lo prevea, en función de los índi
ces o módulos que la misma establezca al efecto.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo 
en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, 
mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando 
la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo 
o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

1. Por el acuerdo de la Junta de Gobierno, se podrá establecer 
el sistema de autoliqüidación por el sujeto pasivo, según modelo ofi
cial que se facilite a los interesados.

2. La autoliqüidación deberá ser presentada o ingresado su 
importe en el plazo de treinta días a contar desde la notificación de la 
concesión de la preceptiva licencia de construcciones, instalaciones 
u obras.
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3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con posterioridad por 
el Ayuntamiento, para examinar la aplicación correcta de las normas 
reguladoras de este Impuesto.

La recaudación sin perjuicio de lo expuesto en el artículo anterior 
sobre ingreso de las autoliquidaciones, se llevará a cabo en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en el Reglamento General de 
Recaudación, demás legislación general tributaria del Estado y en la 
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10. - Infracciones y Sanciones Tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dis
puesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.1) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS 
QUE EXPIDA O DE QUE ENTIENDA LA ADMINISTRACION

O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por documentos que expida la Administración 
o las autoridades municipales, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible la actividad municipal desarrollada 
como consecuencia de:

1. La tramitación a instancia de parte de toda clase de documentos 
q'ue expida o de que entienda la Administración Municipal.

2. La expedición de los documentos a que se ha hecho referen
cia en el apartado anterior, que aunque expedidos sin petición de parte, 
haya sido provocada o resulte en beneficio de la parte interesada.

3. No estará sujeta la tramitación y expedición de documentos de 
naturaleza tributaria, recursos administrativos o cualquier otro relativo 
al cumplimiento de obligaciones relacionadas con los servicios muni
cipales.

4. La actividad municipal se considera de solicitud obligatoria al 
ser condición previa para obtener los documentos a que se ha hecho 
referencia.

Artículo 3. - Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de estaTasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado, susceptible de imposición, que soliciten, provoquen o resulten 
beneficiados por la tramitación o expedición de los documentos a que 
se refiere el artículo 2.

Artículo 4. - Devengo.

La obligación de contribuir nace con la presentación del escrito, 
petición o documento de que haya de entender la Administración, o 
en su caso, en el momento de expedir el documento cuando se efec
túe de oficio.

Artículo 5. - Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu
tarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o cola
boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones tributarias 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores 
de aquéllas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, con
sientan en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adop
ten acuerdos que hicieran posibles las infracciones. Asimismo, tales 
administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tri
butarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurí
dicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Cuota Tributaria.

Estará constituida por la clase o naturaleza del documento trami
tado o expedido por la Administración Municipal.

Euros

A) Certificaciones y análogos:

1 ° - Por cada bastanteo de poderes y otros documentos, 
suscritos por el Secretario, Interventor y Tesorero 
de la Corporación ................................................. 10,00

2° - Por cada Certificación.............................................    3,50

- Si se refiere a documentos o actos de años anteriores .. 7,00

3.9 - Certificados de vecindad y de residencia u otros al 
último Padrón de habitantes.............................. 0,00

42 - Altas, bajas o alteraciones en el Padrón de habitantes . 0,00

5° - Cualquier otro documento similar no especificado 
antes ...................................................................... 1,50

B) Fotocopias y publicaciones:

1.9-Por cada fotocopia simple ......................................... 0,10

22 - Por cada fotocopia doble ............................................ 0,20

3.2 - Por la expedición de fotocopias de plano por cada
una ......................................................................   3,00

4.2 - Por la publicación de anuncios en el Boletín ......... Coste anuncio

C) Visados de documentos:

1 ° - Por el V.2 B° de la Alcaldía......................................... 0,50

2.2 - Por la legalización de firmas y copias de cualquier
documento .................................................................... 1,50

3°- Por comparecencia ante el Ayuntamiento a’instancia 
de particulares .................................................... 1,00

D) Informes y certificaciones:

1 2 - Por cada Informe de la Alcaldía ................................ 3,50

2° - Por cada Informe de los Servicios Jurídicos, econó
micos o técnicos.................................................. 5,00

3°- Por cada Providencia de la Alcaldía ....................... 0,30

42 - Por cada declaración de testigos ........................... 0,50

5° - Por cada Diligencia .................................................... 0,30

Artículo 7. - Normas de Gestión.

1. El funcionario encargado del Registro General de Entrada y Salida 
de Documentos llevará cuenta de todas las partidas deí Sello Munici
pal o papel timbrado que se le entreguen y efectuará el ingreso y liqui
dación en la fecha que el Ayuntamiento acuerde.

2. Las cuotas se satisfarán mediante la estampación del Sello Muni
cipal correspondiente, mediante la utilización de papel timbrado en el 
momento de la presentación de los documentos que inicien el expe
diente, o ingreso en Caja con expedición de carta de pago.
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3. En el supuesto de devengo por Sello Municipal, éstos serán inu
tilizados por el funcionario que reciba la solicitud del documento, 
mediante la estampación de la fecha en que lo hiciere.

Artículo 8. - Exenciones.

Por razón de la capacidad económica de los solicitantes se apli
cará cuota cero en los siguiente supuestos: solicitantes declarados 
pobres de solemnidad o inscritos en el Padrón de Beneficencia Muni
cipal.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 
18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que per
tenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo esta
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

Artículo 9. - Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san
ciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dis
puesto en la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL. -

Una vez se efectúe la publicación del texto de la presente Orde
nanza en el «Boletín Oficial» de la provincia, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.2) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por suministro de agua a domicilio, que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como 
suministro a locales, establecimientos industriales y comerciales y cua
lesquiera otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujeto Pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurí
dicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General 
Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por 
el servicio municipal de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercu
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, 
beneficiarios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo
35.2 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señalan los artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado 
y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como con
secuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 

(artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi
cos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos 
de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

Artículo 6. - Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza y recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de suministro 
de agua a domicilio.

Artículo 7. - Normas de Gestión.

La concesión del servicio se otorgará mediante acuerdo munici
pal, previa petición del interesado, y quedará sujeto a las disposicio
nes de la presente Ordenanza y las que se fijasen en el oportuno 
contrato. Será por tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten 
por escrito su voluntad de rescindir el contrato y por parte del sumi
nistrador se cumplan las condiciones prescritas en esta Ordenanza y 
el contrato que queda dicho.

Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello 
que le fue concedido, salvo causa de fuerza mayor, quedando termi
nantemente prohibido la cesión gratuita o la reventa de agua.

Todas las obras para conducir el agua de la red general a la toma 
del abonado serán de cuenta de éste, si bien se realizarán bajo la direc
ción municipal y en la forma que el Ayuntamiento indique.

El Ayuntamiento, por providencia del Sr. Alcalde puede, sin otro 
trámite, cortar el suministro de agua de un abonado, cuando niegue 
la entrada al domicilio para el examen de las instalaciones, cuando ceda 
a título gratuito y onerosamente el agua a otra persona, cuando no pague 
puntualmente las cuotas de consumo, cuando existan rotura de pre
cintos, sellos u otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento, 
así como los «Limitadores de suministro de un tanto alcanzado». 
Todas las concesiones responden a una póliza o contrato suscrito por 
el particular y el Ayuntamiento que se hará por duplicado ejemplar.

El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo al reha
bilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida.

El cobro de la tasa se hará mediante liquidaciones mensuales. La 
cuota que no se haya hecho efectiva dentro del mes siguiente a la ter
minación del periodo respectivo, se exigirá por la vía de apremio a los 
deudores del suministro de agua como queda dicho.

La Tasa se exigirá mensual, bimensualmente, etc.,y el ingreso de 
la liquidación deberá ingresarse en los plazos señalados en el Regla
mento General de Recaudación para los tributos de notificación indi
vidual y no periódicos.

En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, hela
das, reparaciones, etc., etc., el Ayuntamiento tuviera que suspender 
total o parcialmente el suministro, los abonados no tendrán derecho a 
reclamación alguna, ni indemnización por daños, perjuicios o cuales
quiera otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la conce
sión se hace a título precario.

Artículo 8. - Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley Gene
ral Tributaria.

En especial se considerarán infracciones el consumo de agua para 
usos agrícolas, como riego para huertas, sancionándose con una multa, 
según la intencionalidad y reincidencia.

Asimismo se prohíbe el almacenamiento en estanques y piscinas, 
que debe ser solicitado expresamente e instalar un contador aparte.

Artículo 9. - Cuota Tributaria y Tarifas.

Cuadro de tarifas Euros

- Cuota mensual básica.

Indicada cuota de servicio se devengará todos los meses 
con independencia del consumo de agua realizado. 4,57

La misma tiene una cobertura de 14 m.s/mes, sin ser ¡as 
fracciones inferiores a dichos metros cúbicos, acumuladles 
para siguientes mensualidades.

- Exceso de agua consumida.

Uso Doméstico........................................................................ 0,219

Uso Industrial.......................................................................... 0,219



B. O. DE BURGOS 14 DICIEMBRE 2005. — NUM. 236 PAG.19

Cuadro de tarifas Euros

- Acometidas a la red general.

- Nuevas
Uso Doméstico........................................................................ 96,65

Uso Industrial.......................................................................... 161,08

- Reformas y Ampliaciones
Uso Doméstico ...................................................................... 48,32

Uso Industrial ........................................................................ 80,54

I. - CONTRATACION.

1.1. Alta, baja al Servicio.
Trabajos por alta o baja al Servicio .................................. 18,00

I.V.A. (167=) ............................................................................. 2,88
TOTAL ...................................................................................... 20,88

1.2. Corte-Reapertura (Alta doble).
Trabajos por corte y reanudación del Servicio ................. 36,00
I.V.A. (167=) ............................................................................ 5,76
TOTAL ...................................................................................... 41,76

1.3. Abrir y cerrar llave general.
Mano de obra y desplazamiento ...................................... 22,00
I. V.A. (16%) ............................................................................. 3,52
TOTAL ...................................................................................... 25,52

II. -CONTADORES
11.1. Colocación de contador de 13,15 mm.

Mano de obra y desplazamiento ...................................... 24,00

I.V.A. (167=) ............................................................................. 3,84
TOTAL ...................................................................................... 27,84

11.2. Instalación de contador nuevo de 13 mm.
(Qn = 1.2501/h.), clase B

Contador ................................................................................. 41,19

Mano de obra y desplazamiento ....................................... 24,00

Verificación Oficial ................................................................ 4,00

I.V.A. (167=) ............................................................................. 11,07

TOTAL ...................................................................................... 80,26

11.3. Instalación de contador nuevo de 15 mm.
(Qn = 1.500 l/h.), clase B

Contador ................................................................................. 45,48
Mano de obra y desplazamiento ...................................... 24,00
Verificación Oficial ............................................................... 4,00

I. V.A. (167=) ............................................................................. 11,76
TOTAL ...................................................................................... 85,24

II. 2. Instalación de contador nuevo de 20 mm.
(Qn = 2.500 l/h.), clase B

Contador ................................................................................. 55,49
Mano de obra y desplazamiento ...................................... 25,00
Verificación Oficial ............................................................... 6,00
I.V.A. (167=) ............................................................................. 13,84

TOTAL ...................................................................................... 100,33
La facturación del consumo se realizará sobre la base de seis deci

males, pero el recibo se redondeará en dos decimales.
DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial- 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.3) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO

Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES
Artículo 1. - Fundamento Legal.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y dé conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la tasa por el servicio de alcantarillado, tratamiento y depu
ración de aguas residuales, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Ambito de Aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término muni
cipal de Medina de Pomar.

Artículo 3. - Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Orde
nanza:

- La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a veri
ficar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida 
a la red de alcantarillado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado muni
cipal, así como su tratamiento y depuración.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas rui
nosas o que tengan la condición de solar o terreno.

Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurí
dicas así como las entidades que resulten beneficiadas por los servicios 
de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas resi
duales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legis
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 5. - Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto 
a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores 
principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad 
será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda 
tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respecti
vamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 6. - Exenciones, Reducciones y Bonificaciones.

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado 
y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como con
secuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 
(artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi
cos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos 
de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

Artículo 7. - Cuota Tributaria.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por apli
cación de las siguientes tarifas:

- Acometida a la red general: 61,36 euros por cada local o 
vivienda que utilicen la acometida.

- Servicio de evacuación por cada metro cúbico consumido: 
0,130 euros.

Artículo 8. - Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento que se inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, 
entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de aco
metida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio muni
cipal objeto de la presente regulación.

El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, y su depuración tiene carácter obligatorio para todas las 
fincas del Municipio, que tengan fachadas a calles, plazas o vías públi
cas en que exista alcantarillado.

Artículo 9. >- Gestión.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se 
realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
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General Tributaria y en las demás Leyes reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las decla
raciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en 
el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en 
la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación 
que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de 
dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez conce
dida la licencia de acometida a la red.

Artículo 10. - Recaudación.

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos 
tributarios, en el periodo de cobranza que el Ayuntamiento determine, 
exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábi
les en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de recla
maciones por los interesados. Las cuotas establecidas se devengarán 
mensualmente y la recaudación se llevará a cabo mediante recibos de 
cobro periódico.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formu
lará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayun
tamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que 
proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y pla
zos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem
bre, General Tributaria.

Artículo 11.- Infracciones y Sanciones Tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los 
artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en vigor 
en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

(2.4) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS 
POR EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE APERTURA

Y PREVENCION AMBIENTAL DE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por licencia de apertura y actividad de 
establecimientos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, artículo 20 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho impo
nible de la Tasa lo constituye la actividad municipal, tanto técnica como 
administrativa, tendente a verificar si los establecimientos industriales 
y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salu
bridad, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento de 
la licencia de apertura de los mismos.

En esté sentido se entenderá como apertura:

- La instalación del establecimiento por vez primera para dar 
comienzo a sus actividades.

- Los traslados a otros locales.

- Los traspasos o cambio de titular de los locales, cuando varía la 
actividad que en ellos viniera desarrollándose.

- Los traspasos o cambio de titular de los locales sin variar la acti
vidad que en ellos se viniera realizando, siempre que esta verificación 
deba solicitarse o prestarse en virtud de norma obligatoria.

- Las variaciones y ampliaciones de actividades desarrolladas en 
los locales, aunque continúe el mismo titular.

- Ampliaciones de local y cualquier alteración que se lleve a cabo 
en éste y que afecte a las condiciones de tranquilidad, sanidad y salu
bridad, exigiendo nueva verificación de las mismas.

Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil aquella edi
ficación habitable esté o no abierta al público, que no se destine exclu
sivamente a vivienda, y que:

- Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, arte
sanal, de la construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al 
Impuesto de Actividades Económicas.

- Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o com
plemento para las mismas, o tengan relación con ellas en forma que 
les proporcionen beneficio o aprovechamiento, como, por ejemplo, 
sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de personas o 
Entidades jurídicas, escritorios, despachos o estudios, depósitos o alma
cenes.

Artículo 3. - Sujeto Pasivo.

Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, son sujetos pasivos de esta 
Tasa, en concepto de contribuyentes y, por tanto, obligados tribu
tarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la 
normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tribu
tarias, que sean titulares de la actividad que pretenden llevar a cabo 
o que de hecho la desarrollen, en cualquier establecimiento indus
trial o mercantil.

Artículo 4. - Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto 
a otras personas o entidades. A estos efectos, se considerarán deu
dores principales los obligados tributarios del apartado 2 del art. 35 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad 
será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la 
deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en los 
artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri
butaria.

Artículo 5. - Base Imponible y Tarifas.

1. Las bases aplicables para la liquidación de la Tasa por licen
cia de apertura de establecimientos serán las siguientes:

- Hasta 50 m.2 de superficie  245,45 euros

- Desde 50,01 m.2 hasta 150 m.2 de superficie  306,82 euros

-Desde 100,01 m.2 hasta 150 m.2 de superficie  406,23 euros

- Desde 150,01 m.2 hasta 250 m.2 de superficie  613,63 euros

- Desde 250,01 m.2 hasta 500 m.2 de superficie  920,45 euros

- Desde 500,01 m.2 hasta 750 m.2 de superficie  1.227,27 euros

- Desde 750,01 m.2 hasta 1.000 m.2 de superficie  1.534,08 euros

- Desde 1.000,01 m.2 hasta 1.500 m.2 de superficie  1.840,90 euros

- Desde 1.500,01 m.2 hasta 2.000 m.2 de superficie  2.147,72 euros

- Desde 2.000,01 m.2 hasta 3.000 m.2 de superficie  2.454,53 euros

- Desde 3.000,01 m.2 hasta 5.000,01 m.2 de superficie ... 3.068,17 euros

- Desde 5.000,01 m.2 de superficie en adelante  4.602,25 euros

2. La cuota de licencia sujeta a la Ley de Prevención Ambiental será 
la resultante de aplicar a la base de imposición el porcentaje del 50%.

Artículo 6. - Bonificaciones.

- Se concederá una bonificación del 75 por ciento de la Tasa que 
corresponda al nuevo local o establecimiento, cuando por los intere
sados se solicite voluntariamente el traslado desde el casco urbano de 
la Ciudad al Polígono Industrial de Navas, siempre que se siga ejer
ciendo la misma actividad y con la obligación del cierre del local o esta
blecimiento anterior. Esta bonificación se reducirá al 30 por ciento si 
se produjere cambio de actividad.

- Los titulares de las licencias de apertura de establecimientos ins
talados en el Polígono Industrial de Navas, acogidos a los beneficios 
del Reglamento sobre medidas de fomento a las inversiones produc
tivas en el término municipal de Medina de Pomar, podrán obtener sub
venciones por importe del 95 por 100 de la cuota líquida recaudada, 
conforme se previene en el artículo 4 de dicho Reglamento.
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Articulo 7. - Devengo.

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá en el 
momento en que se inicie la actividad municipal que constituye el hecho 
imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en 
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de aper
tura, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.

Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna 
licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad 
municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no las con
diciones exigióles, con independencia de la iniciación del expediente admi
nistrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del establecimiento 
o decretar su cierre, si no fuera autorizadle dicha apertura.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada 
en modo alguno por la concesión de la licencia, que estará supeditada 
a la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renun
cia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 
público o la actividad administrativa no se preste o desarrolle, proce
derá la devolución del importe.

Artículo 8. - Declaración.

Las personas interesadas en la obtención de una licencia de aper
tura de establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente, 
en el Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la 
actividad o actividades a desarrollar en el local acompañada de aque
llos documentos justificativos de aquellas circunstancias que hubieren 
de servir de base para la liquidación de la Tasa.

Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se 
variase o se ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, 
o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimiento o 
bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones 
habrán de ponerse en conocimiento de la Administración Municipal con 
el mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración.prevista en 
el párrafo anterior.

Articulo 9. - Liquidación e Ingreso.

Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación defi
nitiva correspondiente por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo 
para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando ios medios 
de pago y los plazos que señala la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 10. - Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los 
artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.5) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA SOBRE 
LA RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS

Y RESIDUOS SOLIDOS URBANOS
Articulo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de basuras, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción 
obligatoria del servicio de recogida domiciliaria de basuras y residuos 
sólidos urbanos de locales, viviendas, alojamientos y establecimientos 
donde se ejerza cualquier actividad (industrial, comercial, profesional, 
artística...).

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sóli
dos urbanos, los restos y desperdicios de alimentación o detritus pro
cedentes de la limpieza normal de locales, viviendas, alojamientos y 
establecimientos.

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escom
bros de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, 
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de 
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará 
sometida a lo establecido en la Normativa específica reguladora.

Artículo 3. - Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurí
dicas y las Entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubi
cados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste 
el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacio- 
nista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, 
el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su 
caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto 
a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores 
principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad 
será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda 
tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respecti
vamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones y Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 50% del recibo para las perso
nas físicas que reúnan las siguientes condiciones:

- Ser titular del recibo.

-Ser jubilado.

- Estar empadronado en el Municipio de Medina de Pomar con una 
antigüedad no inferior a un año.

Artículo 6. - Cuota Tributaria.

Las cuotas a satisfacer, serán las siguientes:

Importe mensual.

- Por cada vivienda o local: 3 euros.
- Por cada establecimiento industrial o comercial.

Dentro del Casco Histórico: 9,08 euros.
Fuera del Casco Histórico: 12,15 euros.
- Supermercados.

Dentro del Casco Histórico: 17,18 euros.

Fuera del Casco Histórico: 27,00 euros.

- Hostelería.

Dentro del Casco Histórico: 13,00 euros.

Fuera del Casco Histórico: 15,00 euros.

- Restaurantes, clubs, salas de fiestas o similares: 20,92 euros.

- Por cada establecimiento industrial o comercial fuera del casco 
urbano: 16,20 euros.

En el supuesto de que el Ayuntamiento preste un servicio de reco
gida de residuos especial o distinto del definido en el hecho imponi
ble de esta Ordenanza, procederá a su facturación en función de su 
coste efectivo.

Artículo 7. - Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida 
domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las 
viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas 
se devengarán el primer día de cada trimestre natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el pri
mer día del trimestre siguiente.
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Artículo 8. - Normas de Gestión.

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 
devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente decla
ración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada 
la liquidación .correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán 
notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edic
tos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo 
correspondiente que la vivienda puede ser habitada, se procederá de 
oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin per
juicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los inte
resados, cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se 
llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondientes, que sur
tirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente mediante recibo 
derivado de la matrícula, en periodo voluntario durante los dos meses natu
rales completos siguientes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido 
dicho periodo se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en 
la puerta de la calle de la fachada de los edificios, o en el lugar que 
previamente se indique, y su carga en los vehículos correspondientes. 
A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las 
basuras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en 
el horario que se determine.

Artículo 9. - Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los 
artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

Lá presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en vigor 
en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

(2.6) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DE SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de
2.de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por servicios del Cementerio Municipal, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la concesión de 
terrenos, la concesión de nichos, el derecho temporal de ocupación, 
la prestación de los servicios establecidos en el Cementerio Municipal, 
tales como colocación o inscripción de lápidas, apertura de sepultu
ras y nichos, conservación de dichos elementos o espacios y cualquier 
otro que se autorice conforme a la normativa aplicable.

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretenda obte
ner alguno de los beneficios a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 3. - Devengo.

La obligación de contribuir nace desde el momento en que se ini
cie la prestación del servicio o la realización de la actividad adminis
trativa municipal, entendiéndose a estos efectos que tal iniciación se 
produce con la solicitud de aquéllos.

Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas naturales o jurí
dicas que soliciten la prestación del servicio y, en su caso, los titula
res de la autorización concedida.

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

3. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las 
sociedades y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, 
concursos, Sociedades y Entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 43 de la Ley a que se refiere el párrafo 
anterior.

Artículo 5. - Derechos de Ocupación.

La ocupación por enterramientos en el Cementerio será a título de 
concesión administrativa por un periodo de 50 años en terrenos o 20 
años en nichos respectivamente. Y en concepto de ocupación temporal 
por un periodo de 10 años para panteones y 5 años para nichos.

Los adquirentes de ocupaciones temporales podrán solicitar su 
transformación en concesiones de 50 años en terrenos y 20 años en 
nichos, según corresponda conforme a lo establecido en el párrafo 
anterior.

Transcurrido el periodo de duración de la concesión, la misma que
dará resuelta; no obstante, tendrán derecho de adquisición preferente 
sobre el enterramiento, aquellos que hubieran sido titulares del mismo 
durante el periodo inmediatamente anterior.

Artículo 6. - Cuota Tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguien
tes tarifas:

No
Empadren. Empadran.

(euros) (euros)

Epígrafe primero. - Concesión de terrenos 
por cincuenta años Por m.2 Por m.2

Panteones de 12 m.2 de mínimo 
y 15 m.2 de máximo ....................................

Sepulturas de 3 metros cuadrados

78,13 96,16

Epígrafe segundo. - Concesión de nichos 
prefabricados por 20 años:

Nichos para 20 años .................................. 570,94 856,44

Epígrafe tercero. - Derecho temporal de ocu
pación y renovación:

Panteones por 10 años............................... 64,91 97,36

Sepulturas por 10 años ............................. 16,23 24,34

Nichos por 5 años ......................................

Epígrafe cuarto. - Tableros y tabiques:

72,12 108,18

- Por cada tablero que se instale en sepul
turas .......................................................... 36,06 54,09

Epígrafe quinto. - Inhumaciones y exhuma
ciones:

- Por cada inhumación................................ 96,16

- Por cada exhumación ............................. 96,16

- Por la reducción de restos .................... 48,08

Para la aplicación de esta tabla se aplicará la tarifa Empadronado, 
cuando los difuntos hayan estado inscritos en el Padrón Municipal con 
una antigüedad igual o superior al año. De no cumplirse este requisito 
le será de aplicación la tarifa No Empadronado. En el caso de los nichos, 
se aplicará la tarifa de Empadronado si el fallecido estaba inscrito en 
el Padrón Municipal con una antigüedad igual o superior al año.

Artículo 7. - Normas de Gestión.

Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya 
renovación no se pidiera dentro de los quince días anteriores a la fecha 
de su terminación.

Las cuotas exigióles por los servicios regulados en esta Ordenanza 
se liquidarán por acto o servicio prestado, en los plazos señalados en 
el Reglamento General de-Recaudación para los tributos de notifica
ción individual no periódicos, con excepción de las cuotas anuales por 
conservación, que tendrán carácter periódico y una vez notificada indi
vidualmente la liquidación correspondiente al alta inicial, se notificará 
colectivamente mediante la exposición pública del padrón o matrícula, 
debiendo abonarse en las fechas indicadas en el citado Reglamento 
para esta clase de tributos periódicos.

2.de
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La petición de inhumación deberá realizarse por el titular de la con
cesión, y, en su caso, a través de las empresas funerarias, al servicio 
del Cementerio, quien determinará el momento del enterramiento den
tro del horario establecido.

La ejecución de obras en el Cementerio requiere preceptiva
mente licencia municipal.

Artículo 8. - Exenciones.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los enterramientos de caridad, previo informe de los Servicios 
Sociales Municipales.

b) Los que por causas excepcionales deban ser costeados por 
el propio Ayuntamiento.

Artículo 9. - Infracciones y Sanciones Tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los 
artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.7) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
RECOGIDA Y RETIRADA DE VEHICULOS EN LA VIA PUBLICA

Artículo 1. - Normativa Aplicable.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por recogida y retirada de vehículos, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

El hecho imponible está constituido por la prestación de los 
servicios municipales conducentes a la retirada de las vías urbanas de 
aquellos vehículos aparcados en zona no permitida o que perturben 
la circulación de las mismas. El servicio es de recepción obligatoria y 
se prestará de oficio o en virtud de denuncia particular.

Artículo 3. - Devengo.

Este tributo se devengará, naciendo la obligación de contribuir, con 
la iniciación de la prestación del servicio.

Se entenderá que se ha iniciado la prestación del servicio, cuando 
detectado el vehículo infractor, se inicien las labores para su recogida. 
Tal recogida podrá ser suspendida en el caso de que el conductor infrac
tor satisfaga en tal momento el importe de la tasa y movilice el vehículo 
seguidamente a fin de que el mismo deje de originar la anomalía por 
la que se aplica la tasa.

Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de sustitutos del 
contribuyente, las personas físicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri
monio separado, susceptible de imposición, que sean propietarios de 
los vehículos retirados.

2. Serán sujetos pasivos contribuyentes los conductores de los 
vehículos.

Artículo 5. - Responsables.

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu
tarias establecidas en esta Ordenanza, toda persona causante o cola
boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarios de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y 
de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cum
plimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consientan en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo tales administradores res
ponderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Base Imponible y Liquidable.

La base imponible viene constituida por cada uno de los vehículos 
que sean retirados por los servicios municipales de las vías urbanas.

Artículo 7. - Cuota Tributaria.

Las cuotas a pagar por la retirada de vehículos son las siguientes:

Retirada de un vehículo cualquiera con la grúa municipal o parti
cular contratada: 100 euros.

Los vehículos retirados de la vía pública, devengarán por cada día 
o fracción de estancia en depósito municipal, la cuota siguiente:

Por vehículo automóvil, furgoneta o análogos: 18 euros.

Cuando el depósito no tenga lugar en los almacenes o locales muni
cipales, se repercutirá el exceso de su importe sobre la cuota seña
lada anteriormente.

Artículo 8. - Exenciones y Beneficios legalmente aplicables.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/89, 
de 13 de abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, 
Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, 
y los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuer
dos Internacionales.

2. No quedarán sujetos al pago de la Tasa, los vehículos sustraídos, 
circunstancia que deberá acreditarse mediante la aportación de la 
copia de la correspondiente denuncia formalizada.

Artículo 9. - Gestión y Recaudación.

No serán devueltos los vehículos que hubieran sido objeto de reco
gida mientras no se haya hecho efectivo el pago de las cuotas que se 
establecen en esta Ordenanza, salvo que, en el caso de haberse inter
puesto reclamación, fuese depositado o afianzado el importe de la liqui
dación en la cuantía y forma previstas en el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

El pago de las liquidaciones de la presente tasa no excluye, en modo 
alguno, el de las sanciones o multas que fuesen procedentes por infrac
ción de las normas de circulación o policía urbana.

Todo vehículo que hubiera sido retirado de la vía pública, por los 
servicios a que se refiere esta Ordenanza, y tenga pendiente el pago 
de multas de circulación o tráfico o cuotas del Impuesto Municipal sobre 
Circulación de los Vehículos, no podrá ser recuperado por su conductor 
o propietario, en tanto no se hagan efectivos los citados pagos, y aque
llos a los que se refiere el párrafo anterior.

Respecto a la sanción o multa impuesta por estacionamiento anti- 
rreglamentario podrá ser satisfecha voluntariamente por el interesado 
para la retirada del vehículo. Caso de no satisfacerla, se seguirá el pro
cedimiento general establecido en la materia, con notificaciones regla
mentarias, indicación de recursos, etc., conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación.

El Ayuntamiento podrá celebrar concierto con los garajes de la ciu
dad para la prestación del servicio de grúa y estancia de los vehículos 
retirados de las vías urbanas.
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Artículo 10. - Régimen de Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los 
artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL UNICA. -
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun

tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial- 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.8) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
UCENCIAS DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por licencias de 
autotaxis y demás vehículos de alquiler, que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en 
el articulo 57 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

Constituyen el hecho imponible los siguientes conceptos:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su 

otorgamiento, con arreglo a la legislación vigente;

c) Sustitución de los vehículos afectos a las licencias.

Artículo 3. - Devengo.
La Tasa se devenga en el momento de la solicitud.

Artículo 4. - Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado, susceptible de imposición, que soliciten las licencias, la sustitución 
de vehículos o los derechos objeto del hecho imponible.

Artículo 5. - Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tribu

tarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o cola
boradora en la realización de una infracción tributaria. En los supuestos 
de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este 
régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comu
nidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias 
de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y 
de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves 
cometidas por las personas jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que 
hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores res
ponderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liqui
dadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 
cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias 
para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas 
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los res
pectivos sujetos pasivos.

Artículo 6. - Base Imponible y Liquidable.

La base imponible estará constituida por la clase o naturaleza de 
la licencia, derecho o servicio solicitado en base a lo dispuesto en el 
artículo 2, lo que determinará la aplicación de una u otra de las cuo
tas tributarias que se establezcan en el artículo siguiente.

Artículo 7. - Cuota Tributaria.
Las cuotas tributarias de los conceptos comprendidos en la pre

sente Ordenanza, serán las siguientes:

a) Concesión y expedición de licencias:

Licencias de la clase A (autotaxi): 322,15 euros.

Licencias de la clase B (abono): 96,65 euros.

b) Autorización en la transmisión de licencias:

Clases A o B: 322,15 euros.

Clase C: 322,15 euros.
Artículo 8. - Infracciones y Sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los 
artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICION FINAL UNICA. -
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun

tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en vigor 
en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 permaneciendo 
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

(2.9) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DE SERVICIOS URBANISTICOS

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por prestación de servicios urbanísticos, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo dispuesto en el articulo 57 del citado texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la actividad técnica y 

administrativa del Ayuntamiento, tendente a verificar los actos de edi
ficación y uso del suelo que hayan de realizarse dentro del término muni
cipal, para determinar si se ajustan a la normativa sobre suelo y 
ordenación urbana sujetos a previa licencia, que.se mencionan a con
tinuación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y artículo 288 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, regulado por Decreto 
22/2004 de 29 de enero:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva 
planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de 
ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación O reforma de construcciones e ins
talaciones.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instala
ciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas cante
ras, graveras y análogas.

h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y correc
ción de cauces públicos.

i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

k) Cerramientos y vallados.
l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y 

urbanizadle.
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m) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública.

n) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo 
en ámbitos autorizados.

ñ) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urba
nístico.

Artículo 3. - Devengo.

1. La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se enten
derá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la opor
tuna solicitud de licencia urbanística, si el sujeto pasivo la formulase 
expresamente.

2. Cuando las obras se hubieren iniciado o ejecutado sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie 
efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra 
en cuestión es o no autorizable, con independencia de la incoación del 
expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de 
esas obras o su demolición si no fueran legalizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec
tada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por 
la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto pre
sentado, o por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez con
cedida la licencia.

Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas naturales o jurí
dicas, nacionales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley General Tributaria, que sean propietarias o poseedoras, 
o en su caso, arrendatarias de los inmuebles en que se realicen las cons
trucciones o instalaciones o se ejecuten las obras.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los cons
tructores y contratistas de obras, conforme se determina en la Ordenanza 
Fiscal General y en el artículo 23.2-b) del Real Decreto Legislativo 2/04.

3. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

4. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el artículo 43 de la Ley a que se refiere el párrafo 
anterior.

Artículo 5. - Bases de Imposición y Cuotas Tributarias.

1. Constituye la base tributaria el presupuesto de ejecución mate
rial, incrementado en el porcentaje correspondiente de beneficio 
industrial, cuya determinación se efectuará de la forma siguiente:

a) Cuando se trate de obras menores, el presupuesto detallado 
de las mismas suscrito por quien haya de ejecutarlas, que el peticio
nario acompañará a su solicitud.

b) Cúando se trate de obras para las que sea exigidle proyecto 
técnico, el que se aporte a la solicitud suscrito por el facultativo direc
tor y visado por el Colegio correspondiente, que estará formado, como 
mínimo, por planos, unidades de obra y sus precios y presupuestos 
parciales y totales.

c) En todo caso, el Ayuntamiento se reserva la facultad de revi
sar el presupuesto de ejecución de la obra de que se trate. Cuando 
según determinación de costos hecha por los Servicios Técnicos 
Municipales, exista disparidad entre éstos y los que figuran en la docu
mentación aportada por el peticionario de la licencia, serán aquéllos 
los que sirvan de base para la liquidación de la Tasa que corresponda.

2. Los tipos de imposición serán los siguientes:

Tarifas 1.» Categoría 2 a Categoría

a) Demarcación de Alineaciones y Rasantes, Divisiones,
Parcelaciones y Segregaciones:
- Por cada metro de alineación, división, parcelación y
segregación ...........................................................................
b) Obras menores:

1,20 eur/m. 0,90 eur/m.

- Las licencias de obra menor devengarán las siguientes 
tasas según la clasificación de las calles y en base al 
importe del presupuesto de la obra: ........................... 0,2% 0,1%
- En todo caso, un mínimo de............................ 12,02 eur. 12,02 eur.
c) Obras e instalaciones en general: 
- De viviendas unifamiliares ............ 1,7% 1,5%
- De bloques de viviendas ......... 0,7% 0,5%
- Demoliciones ....................................................................... 0,1%

Tarifas 1a Categoría 2.aCategoria

- En todo caso, un mínimo de ............................................ 12,02 eur. 12,02 eur.
- Naves en el Polígono y en núcleos rurales..................... 0,1 %
- Naves entorno de Medina (Pomar y Villacomparada) ... 1,6%
- Casco Histórico y Núcleos Rurales (rehabilitaciones)
- Solares (terrenos sin construir) ....................................... 0,3%
- Rehabilitación conservando fachadas ......................... 0,2%
-Reforma de lonjas, y arreglos fachadas y tejados ... 0,1%
d) Informes urbanísticos ..................................................... 60,10 euros
e) Expedientes de Declaración de Ruina a instancia de
parte ......................................................................................... 300,51 euros

-Calles de Primera Categoría:

Avda. Bilbao (hasta cruce carretera Pomar).

Avda. Santander (hasta Plaza Tres Caños).

Avda. Burgos (hasta Puente del río Trueba).

Avda. La Ronda (hasta C/ San Pedro).

Calle Juan de Medina.

Calle Algorfa (de Pedro de Paz hasta C/ Tamarredo).

Calle Saturnino Rodríguez (hasta C/ Pedro de Paz).

Calle Príncipe de Asturias.

Calle Doctor Fleming (hasta C/Tamarredo).

Calle Velázquez (hasta C/ Tamarredo).

- Calles de Segunda Categoría:

Resto de calles.

Artículo 6. - Exenciones y Bonificaciones.

A partir de la vigencia de la presente Ordenanza no se concederá 
ninguna clase de exenciones ni bonificaciones en la exacción de esta Tasa.

Artículo 7. - Normas de Gestión.

1. Las liquidaciones practicadas en base al presupuesto decla
rado por el solicitante tendrán siempre la consideración de provisio
nales, adquiriendo la condición de definitivas cuando el Ayuntamiento 
no haga uso de la facultad que se reserva en el artículo 5-1 -c) de esta 
Ordenanza.

2. Cuando a la vista del resultado de las comprobaciones efec
tuadas se deduzca disparidad entre el costo real y efectivo de las obras, 
así como la naturaleza de las mismas y los costes y datos aportados 
por el solicitante, se practicará la liquidación definitiva que proceda, 
con deducción en su caso, de la liquidación provisional.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al 
sujeto pasivo o sustituto del contribuyente, para su ingreso directo en 
las Arcas Municipales, utilizando los medios de pago y los plazos que 
se señalan en el Reglamento General de Recaudación.

El pago de las Tasas liquidadas por expedición de las licencias, 
deberá efectuarlo el contribuyente antes del comienzo de las obras a 
que se contraen y dentro de los plazos concedidos al efecto. De tales 
licencias no podrá hacerse uso en tanto no hayan sido ingresadas las 
Tasas liquidadas.

Cuando se trate de obras que, conforme a lo previsto en las Nor
mas Subsidiarias, lleven aparejada la obligación de colocar vallas o anda
mies, deberán abonarse simultáneamente con las Tasas por expedición 
de licencias, las correspondientes al aprovechamiento de la vía pública, 
por todo el tiempo determinado como necesario por los Servicios Téc
nicos Municipales, en función de la importancia y características de la 
obra a realizar.

Artículo 8. - Infracciones y Sanciones Tributarias.

Se considerarán infracciones las que se especifican a continuación:

1. La iniciación de obras sin haber solicitado la correspondiente 
licencia.

2. La utilización de licencias de obras por quien no fuere titular de 
las mismas, sin haber cumplimentado los requisitos exigidos en esta 
Ordenanza.

3. La reanudación de obras que hubieren estado suspendidas 
durante más de seis meses, si previamente no se hubiere rehabilitado 
la licencia.

4. La ejecución de obras cuya licencia hubiere caducado, sin haber 
obtenido otra nueva.

5. La ejecución de obras no comprendidas en las correspondientes 
licencias.
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En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas califi
caciones, así como las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, no previstas en esta Ordenanza, se aplicarán las normas 
de la Ordenanza Fiscal General y Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL. -
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun

tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.10) ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL MERCADILLO SEMANAL

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa correspondiente al mercadiilo semanal, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales.

La presente Ordenanza se dicta en virtud de la facultad concedida 
en el artículo 1 del R.D. 1010/1985 en el que se regula el ejercicio de 
la venta fuera de un establecimiento comercial permanente autorizado, 
y regulándose por medio de la misma la modalidad de venta fuera del 
establecimiento comercial en mercadillos, y disposiciones concordantes.

Artículo 2. - Ambito de Aplicación.

La venta que se realice por comerciantes en la ciudad de Medina 
de Pomar, fuera de un establecimiento comercial permanente, sólo podrá 
efectuarse de conformidad con las condiciones y requisitos exigidos 
en la presente Ordenanza.

A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por mercadiilo 
semanal la agrupación ordenada de vendedores ambulantes, debi
damente autorizados.

Artículo 3. - Sujetos Pasivos.

1. - Para el ejercicio de la venta ambulante de mercadillos, se debe
rán cumplir los siguientes requisitos.

A) En relación con el titular:

a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes 
de la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales, y encon
trarse al corriente del pago de las tarifas aplicables.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que 
corresponda y al corriente del pago de las cotizaciones.

c) Estar en posesión del oportuno permiso de residencia y trabajo 
por cuenta propia, conforme a la normativa española y comunitaria 
vigente, en caso de no gozar de nacionalidad española.

d) Estar en posesión de la autorización municipal para el ejerci
cio de la venta en el mercadiilo.

e) Estar en posesión del carnet sanitario de expendedor cuando 
venda productos alimenticios.

B) En relación con la actividad:
a) Cumplir las condiciones exigidas por la normativa reguladora 

de los productos objeto de la venta, y de forma muy especial de aque
llos destinados a la alimentación.

b) Tener expuesta al público, con suficiente notoriedad, la tarjeta 
municipal de vendedor en el mercadiilo semanal.

c) Satisfacer los tributos establecidos en las Ordenanzas para este 
tipo de ventas.

2. - No podrán estar como vendedores personas menores de 16 
años.

Artículo 4. - Normas de Gestión.

1. - Para obtener la preceptiva autorización municipal se acre
ditará ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos exigi
dos en los puntos a), b) y c), y en su caso, e) del apartado A) del 
artículo anterior.

A tales documentos se acompañará:

- Fotocopia del D.N.I.

- Tamaño de los puestos, que nunca excederá de 12 m.2.

- Producto que se pretende vender.

2. - La reserva de espacio en el Mercadiilo, se realizará por un 
periodo de tres meses, siendo renovable por otros tres al término del 
mismo. Se considerará perdida esta reserva de espacio si el puesto 
no ha sido ocupado antes de las nueve horas de la mañana. Dicha 
reserva será abonada en el momento de la adjudicación.

3. - El vendedor que falle a tres mercadillos consecutivos, perderá 
el derecho al puesto, siendo sustituido por otro solicitante.

4. - Los vendedores del fruto de temporada, se instalarán por orden 
de solicitud hasta cubrir el número de puestos delimitados.

5. - La autorización municipal, que será realizada por la Junta de 
Gobierno, contendrá limitación precisa del puesto, superficie a ocupar 
y productos autorizados.

6. - La autorización tendrá carácter personal e intransferible. Ade
más del titular, podrá ejercer la actividad el cónyuge e hijos de aquél 
mayores de 16 años, así como los empleados que estén dados de alta 
en la Seguridad Social por cuenta del titular.

7. - La autorización se mantendrá invariable durante el tiempo de 
la concesión mientras no se efectúe, de oficio o a instancia de parte, 
un cambio de las condiciones objetivas de la concesión indicada en 
la misma. En tal caso, el Ayuntamiento podrá expedir una nueva auto
rización por el tiempo de vigencia que reste a la anterior.

8. - No obstante, las autorizaciones podrán ser revocadas en caso 
de infracciones muy graves que procedan, de acuerdo con lo esta
blecido en la presente Ordenanza.

9. - Se podrán conceder tantas autorizaciones como número de 
puestos de venta se determine por el Ayuntamiento.

El lugar de ubicación del Mercadiilo semanal será el que el Ayun
tamiento establezca.

El día de celebración del Mercadiilo semanal será el jueves. Si éste 
coincidiera con día festivo, se celebrará el miércoles.

La colocación de los puestos por los vendedores deberá realizarse 
entre las siete treinta y las nueve horas de la mañana. Una vez efec
tuada la descarga del producto y montado el puesto, los vehículos debe
rán ubicarse fuera del espacio destinado al Mercadiilo, en todo caso, 
antes de las nueve horas.

El horario de apertura al público de los mercadillos, estará com
prendido entre las nueve y las quince horas. Los puestos deberán estar 
desmontados antes de las dieciséis horas.

Los puestos e instalaciones deberán ser desmontables o de natu
raleza semejante. En todo caso, se evitará el contacto de las mercan
cías con el suelo.

La dimensión de los puestos nunca deberá exceder de 12 mts. de 
largo.

Los productos autorizados para la venta de mercadillos serán los 
previstos en la legislación que no estén sujetos a limitaciones especí
ficas o que no infrinjan la normativa vigente.

Queda expresamente prohibida la venta en Mercadillos de los 
siguientes productos:

a) Carnes, aves, caza fresca, refrigeradas y congeladas.

b) Pescados y mariscos frescos, refrigerados y congelados.

c) Leche certificada y leche pasteurizada.

d) Anchoas.

e) Aquellos otros productos que por sus especiales característi
cas y a juicio de las autoridades competentes conlleven riesgos sani
tarios.

Una vez aprobada definitivamente la presente Ordenanza, la 
Junta de Gobierno, será el órgano competente para llevar a cabo el 
procedimiento de adjudicación de puestos.

Obligaciones de los vendedores.

1. - Tener expuesta al público, con la suficiente notoriedad, la tar
jeta municipal, debidamente autorizada, de vendedor de mercadiilo.

2. - Tener expuestos al público, con la suficiente notoriedad, los 
precios de venta de las mercancías autorizadas y al etiquetado, todos 
los productos que así lo exija la legislación vigente.
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3. - Recoger en bolsas o cualquier otro procedimiento autorizado, 
todos los residuos generados en el puesto de su dependencia, una vez 
desmontado el mismo, dejando en adecuadas condiciones de limpieza 
el espacio público ocupado y sus alrededores.

4. - Disponer al menos de una balanza contrastada de pesaje, en 
el supuesto de venta de productos a peso.

5. - Satisfacer las tasas correspondiente por la ocupación de espa
cio público.

6. - Desmontar los puestos antes de las dieciséis horas.

7. - Cualesquiera otras obligaciones derivadas del cumplimiento 
de la presente Ordenanza y otras de carácter local o recogidas en las 
normas autonómicas y estatales.

Artículo 5. - Cuota Tributaria.

La tarifa aplicable a todas las actividades será única de 0,26 
euros/metro lineal y día, con el límite máximo de 12 m. lineales por 
puesto.

Se establece una reducción de hasta el 100% de aquellos pues
tos que acrediten su asistencia todo el año; citada reducción se apli
cará desde los meses de noviembre a marzo, ambos incluidos.

Artículo 6. - Infracciones y Sanciones.

A efectos de la presente Ordenanza, las infracciones que pudie
ran cometer los vendedores autorizados, se clasifican de la siguiente 
forma:

1. - Infracciones leves:

a) No tener expuesta al público con la suficiente notoriedad la tar
jeta municipal de vendedor del Mercadillo.

b) No tener expuesto con la suficiente notoriedad el precio de venta 
de las mercancías.

c) El incumplimiento del horario y limpieza del espacio público ocu
pado por el puesto.

d) Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento 
de la presente Ordenanza, que no esté clasificada como falta grave o 
muy grave.

2. - Infracciones graves:

a) La reiteración o reincidencia de infracciones leves.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa regu
ladora de los productos objeto de comercio, así como la venta de los 
no autorizados.

c) El desacato o la negativa de facilitar y suministrar información 
a la Autoridad Municipal o a sus Funcionarios o Agentes en el cumpli
miento de su misión.

d) El comercio de las personas distintas de las contempladas en 
el artículo 4, párrafo 3°, de la presente Ordenanza.

e) No satisfacer la tasa correspondiente por ocupación de vía 
pública.

3. - Infracciones muy graves.

a) La reiteración o reincidencia en faltas graves.

b) Carecer de la autorización municipal correspondiente.

c) Carecer de alguno de los requisitos establecidos en el ejerci
cio de la venta ambulante.

d) La resistencia, coacción o amenaza a la Autoridad Municipal, 
Funcionarios o Agentes, en el cumplimiento de su misión.

1. - Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibi
miento o multa hasta 12 euros.

2. - Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multas 
de 24 euros.

3. - Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con mul
tas de 30 euros y revocación de la autorización municipal.

DISPOSICION FINAL.-

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.11) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por la prestación del servicio de ayuda a 
domicilio, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El Ilustre Ayuntamiento de Medina de Pomar, desde el 1 de enero 
de 1993, presta el servicio de ayuda a domicilio mediante concierto sus
crito con el INSERSO. Desde el día 1 de enero de 1993, especificados 
en las tarifas contenidas en el Anexo I.

El aumento de demanda de este servicio, así como la modificación 
de las obligaciones o servicios por el Ayuntamiento respecto del 
INSERSO para la prestación-de este servicio, vigentes a partir del 1 de 
enero de 1993, justifica la regulación de la tasa mediante Ordenanza 
fiscal.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio.

Artículo 3. - Contenidos del Servicio de Ayuda a Domicilio.

La ayuda a domicilio otorgada por el INSERSO tiene por objeto la 
prestación de una serie de servicios.

Estos servicios podrán ser de los siguientes tipos:

1. - Atención doméstica y personal: Comprende los servicios de 
limpieza de la vivienda del beneficiario, lavado, planchado de ropa, rea
lización de compras con el dinero del beneficiario, preparación de comi
das con alimentos proporcionados por él, aseo personal y otros de 
naturaleza análoga o complementaria de los anteriores que pudiera nece
sitar el beneficiario para su normal desenvolvimiento.

2. - Lavandería externa.

3. - Comida sobre ruedas.

4. - Atención social especializada.

5. - Coordinación de los servicios médicos y de enfermería del 
INSALUD.

6. - Atención psico-social.

7. - Actividades culturales de terapia ocupacional.

8. - Compañía a domicilio.

Artículo 4. - Filosofía del Servicio.

El Servicio de Ayuda a Domicilio se constituye como servicio 
social, público, asistencial y preventivo que suple la falta de autono
mía de ciertos ciudadanos debido a su deficiente estado de salud o 
edad avanzada, en realización de actividades domésticas.

Artículo 5. - Principios Informadores.

Los principios informadores del Servicio de Ayuda a Domicilio son:

a) Igualdad, libertad y solidaridad: Como principios inspiradores 
que eviten cualquier discriminación y marginación de los ciudadanos 
para alcanzar la condición de beneficiarios.

b) Integración: Con el fin de que los individuos puedan permanecer 
en su entorno, con plena inserción en la vida cotidiana, evitando su segre
gación.

c) Planificación: Gestionando con eficacia y agilidad para evitar dupli
cidad de funciones y conseguir unidad gestora de la Administración.

Artículo 6. - Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes los beneficiarios que solicitando 
el servicio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1989, de 13 
de abril, reguladora de las Tasas y Precios Públicos, reúnan las 
siguientes características determinantes de tal condición:

a) Estar comprendidos en el campo de aplicación del sistema de 
Seguridad Social o ser beneficiarios del mismo.

b) Ser pensionista de jubilaciones, tener reconocida la condición 
legal de inválido, minusválido, ser cónyuge de los anteriores o pensionista 
de viudedad y mayor de 65 años.
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c) Hallarse en una situación de necesidad a la que el beneficia
rio no pueda hacer frente por sus propios medios y pueda ser aten
dida con algunos de los servicios que constituyen el contenido de la 
ayuda a domicilio.

d) Estar empadronado en Medina de Pomar.

La determinación de la condición de beneficiario se llevará a cabo 
por el INSERSO en función de los haremos establecidos a tal efecto.

Tendrán lo consideración de sujeto pasivo sustituto del contribu
yente las personas o entidades que perciban ingresos correspondientes 
a percepciones económicas o capital de los beneficiarios a título de 
herencia, legado, donación y otro similar.

Artículo 7. - Responsables.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
41 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 8. - Exenciones.

No se reconoce alguna salvo aquellas que, en virtud de justifica
ción, acrediten sobradamente que el beneficiario carece de medios eco
nómicos que le imposibiliten hacer frente al pago.

El reconocimiento de exenciones será competencia de algún 
órgano colegiado del Ayuntamiento, mediante acuerdo expreso.

Articulo 9. - Cuotas.

La tasa a exigir por la prestación del Servicio de Ayuda a Domici
lio se determinará en función de los ingresos de la unidad familiar, cons
tituida por el beneficiario y todos aquellos miembros con los que 
conviva en el domicilio familiar, derivados de cualquier concepto, de 
conformidad con tabla para cálculo de aportaciones.

Artículo 10, - Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio. Si el cese del servicio 
se produce antes de finalizar el mes en que se inició la prestación, el 
beneficiario contribuyente o ios sustitutos del contribuyente deberán 
satisfacer el importe total del mes que como salario corresponda al tra
bajador contratado.

En los casos en que el beneficiario se ausente por viajes, ingre
sos en clínicas, etc., durante uno o dos días, éstos se contabilizarán, 
a efectos de facturación, como trabajados; dándose el mismo tratamiento 
cuando el beneficiario cause baja definitiva en el servicio por falleci
miento, cambio de domicilio, ingreso prolongado en residencia sani
taria o de la Tercera Edad, etc.

Las bajas deberán cursarse en el Departamento de Bienestar Social 
con una antelación de 15 días, no teniendo aplicación lo regulado en 
el punto anterior si así se hiciese. Quienes incumplan tal obligación segui
rán sujetos al pago de la exacción.

Si transcurrido el plazo de pago de la tasa correspondiente a la pres
tación del Servicio de Ayuda a Domicilio no se hubiera hecho efectivo, 
procederá su exacción por la vía de apremio con un recargo del 20%.

Todas las personas afectadas por el pago de la tasa están obli
gadas a comunicar todo cambio de circunstancias, que puedan impli
car la modificación en el cálculo de la aportación de los beneficiarios, 
dentro de los 30 días siguientes a aquel que se produzca.

Articulo 11.- Infracciones y sanciones.

La falta de cumplimiento de la obligación de contribuir, sin que pre
viamente se haya reconocido exención en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8, determinará el cese de la prestación del servicio.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones así como a 
la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan 
en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tri
butaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Constituye causa de suspensión del servicio la no aportación de 
la tasa que corresponda por la prestación de la Ayuda a Domicilio.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1- de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.12) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LATASA POR UTILIZACION 
PRIVATIVA O POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE BIENES

O INSTALACIONES DE DOMINIO PUBLICO LOCAL

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al Municipio de Medina de Pomar -en 
su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los 
artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta Tasa cualquier supuesto 
de utilización privativa o aprovechamiento especial de la vía pública o 
terrenos del común, que a continuación se relacionan:

1°) Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, básculas, 
apertura de zanjas, calicatas y calas, inclusive carreteras, caminos y 
demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de cañe
rías, conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción 
de pavimento o aceras.

2. e) Con mercancías, materiales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, asnillas, andamies y otras instalaciones análogas.

3. -) Con entradas de vehículos a través de las aceras o de cual
quier otro espacio de dominio público local y reservas de la vía pública 
para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga o descarga 
de mercancías de cualquier clase.

4 °) Con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos aná
logos con finalidad lucrativa.

5.2) Con quioscos.

6°) Con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atrac
ciones e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

7 °) Con portadas, escaparates y vitrinas.

8°) Sacas de arenas y otros materiales de construcción de terre
nos públicos del termino municipal.

2. No están sujetas a la Tasa regulada en esta Ordenanza las 
siguientes personas:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Loca
les, por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa 
nacional.

b) Los establecimientos de la beneficencia pública que tengan reco
nocido este carácter por disposición legal, siempre que por el Ayun
tamiento, apreciadas las razones sociales o benéficas que así lo 
aconsejen, se consigne en su Presupuesto las dotaciones oportunas 
para la cobertura de la diferencia resultante.

3. En los dos supuestos anteriores los Organismos beneficiarios 
del aprovechamiento o de la utilización privativa deberán solicitar del 
Ayuntamiento la preceptiva licencia.

Artículo 3. - Devengo.

1. La obligación de contribuir nacerá, según la naturaleza del hecho 
imponible:

a) Cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento espe
cial, o cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la 
actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse el depósito previo 
de su importe total o parcial.

b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expe
diente, que no se realizarán o tramitarán sin que se haya efectuado el 
pago correspondiente.

En concreto la obligación de contribuir nacerá con el otorga
miento de la licencia o autorización municipal para la ocupación o apro
vechamiento del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública o terrenos, 
del común, o desde que el aprovechamiento se realice, si se hiciere 
sin la correspondiente autorización.

2. Cuando el aprovechamiento se realice sin haber obtenido la licen
cia municipal, el pago de la Tasa devengada con arreglo a esta Orde
nanza, no legalizará los aprovechamientos efectuados, pudiendo 
ordenarse la retirada de las instalaciones sin indemnización alguna.
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Artículo 4. - Sujetos Pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí
dicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente 
el dominio público local en beneficio particular conforme a alguno de 
los supuestos especificados anteriormente y en particular, los siguien
tes sujetos:

a) Los titulares de las licencias o concesiones municipales y las 
personas naturales o jurídicas propietarias de los terrenos, construc
ciones, locales o industrias en cuyo beneficio redunde el aprovecha
miento.

b) Los que sin licencia o concesión realicen alguno de los apro
vechamientos a que se refiere el artículo 2 de esta Ordenanza.

c) Los que teniendo concedida licencia figuren en el correspon
diente listado, en tanto no hayan presentado la baja o renunciado expre
samente al aprovechamiento, salvo que el cese en el mismo se deba 
a causas no imputables al beneficiario.

d) En el caso de los contenedores que se instalen en la vía 
pública, las Empresas propietarias de los mismos.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente por la uti
lización privativa o aprovechamiento especial por entradas de vehículos 
o carruajes a través de las aceras o de cualquier otro espacio de domi
nio público local y por su construcción, mantenimiento, modificación 
o supresión, los propietarios de las fincas y locales a que den acceso 
dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir las cuotas, en 
su caso, sobre los respectivos beneficiarios.

Artículo 5. - Cuota Tributaria.

Las cuantías de las Tasas reguladas en esta Ordenanza serán las 
fijadas en las Tarifas de los Epígrafes 1° a 8.a, siguientes:

Epígrafe 1°- Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
básculas, apertura de zanjas, calicatas y calas, inclusive carreteras, 
caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y repara
ción de cañerías, conducciones y otras instalaciones, así como cual
quier remoción de pavimento o aceras.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada 
en las Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

2. No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de 
servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte impor
tante del vecindario, la cuantía del precio regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingre
sos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en 
este término municipal dichas Empresas. A estos efectos se entenderá 
por ingresos brutos los que al respecto se establecen en el Real 
Decreto.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de 
España, S.A., está englobada en la compensación en metálico de perio
dicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4.a de la Ley 
15/1987, de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre).

3. La cuantía de las Tasas reguladas en este Epígrafe se ajustará 
a las siguientes Tarifas:

Tarifas Euros

distribución y de registro, cables, raíles y tuberías y otros aná
logos, por cada metro lineal o fracción, o unidad según proceda, 
anual ......................................................................................... 0,33

Tarifa segunda. - Postes: por cada poste y trimestre ............ 0,33

Tarifa tercera. - Básculas, aparatos o máquinas automáticas al 
trimestre ............................................................................... q 33

Tarifa cuarta. - Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo 
brazo o pluma ocupe en su recorrido el vuelo de la vía pública, 
al día

Tarifa quinta. - Ocupación de suelo o subsuelo para usos parti
culares, aunque se limite a servir de agrandamiento o ensanche 
de las plantas inferiores de los inmuebles, por m.2:

1. - Subsuelo: por cada m.2 del subsuelo realmente ocupado
medidas sus dimensiones con espesores de muros de conten
ción, soleras y losas, al año ........................................ ............ 5 41

2. - Suelo: por cada m.2 o fracción al año ..............  5,41

Tarifas Euros

Tarifa sexta. - Construir o reparar aceras destruidas por los parti
culares o apertura de calas o calicatas en canalización o aco
metidas:

1. - Por cada m.2 ...................................................................... 0,90

2. - Si el ancho excede de un metro se incrementarán en un 10%

Tarifa séptima. -

1. - Ocupación de suelo o subsuelo con conducciones de cual
quier clase, por cada metro lineal ........................................... 5,41

2. - Ocupación de suelo, subsuelo o vuelo con postes, por cada
metro lineal ................................................................................ 5,41

- Normas de gestión.

1. - Las cantidades exigióles con arreglo a las Tarifas se liquida
rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado, y serán irredu
cibles por los periodos de tiempo señalados en los respectivos 
epígrafes. 6

2. - Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previa
mente la correspondiente licencia.

3. - Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exac
titud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta 
que se presente ia declaración de baja por los interesados.

4. - La no presentación de la baja determinará la obligación de con
tinuar abonando la tasa.

- Obligación de pago.

1. - La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de 
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos naturales 
de tiempo señalados en la Tarifa.

2. - El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, 
por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese 
el Ilustre Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente 
licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta 
tasa, por semestres naturales en las Oficinas de la Depositaría Muni
cipal, desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del 
segundo mes.

Epígrafe 2°-Mercancías, materiales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, asnillas, andamies y otras instalaciones análogas.

Tarifas Euros

Tarifa primera. - Ocupación de la vía pública con mercancías:

Ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos de uso 
público que hagan los industriales con materias o productos de 
la industria o comercio a que dediquen su actividad, compren
didos los vagones o vagonetas denominadas «containers», al 
mes por m.2 o fracción ............................................................. 1,50

Tarifa segunda. - Ocupación con materiales de construcción:

Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, con es
combros, materiales de construcción, vagones para recogida o 
depósito de los mismos y otros aprovechamientos análogos. 
Por m.2 o fracción al mes:

- En calles de 1 ,e categoría ..................................................... 2,10

- En calles de 2.a categoría ..................................................... 1,50

Tarifa tercera.--Vallas, puntales, asnillas, andamies, etc.

1. - Ocupación de la via pública o terrenos de uso público con 
vallas, cajones de cerramientos, sean o no para obras y otras 
instalaciones análogas. Por metro cuadrado o fracción al mes:

- En calles de 1 ? categoría ..................................................... 2,10

- En calles de 2.a categoría ..................................................... 1,50
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________ Tarifas___________________ Euros

2. - Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con 
puntales, asnillas, andamies y otros elementos análogos. Por cada 
elemento y mes:
-En calles de 1.-categoría ...............................   2,10

- En calles de 2.a categoría ..................................................... 1.50

La categoría de calles será la establecida en la Ordenanza de 
Licencias Urbanísticas.

- Normas de Gestión.
a) Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo superior 

a dos meses, sin causa justificada, las cuantías resultantes por aplica
ción de la tarifa segunda sufrirán un recargo del 100 por 100 a partir del 
tercer mes y, en el caso de que una vez finalizadas las obras continúen 
los aprovechamientos, las cuantías serán recargadas en un 200 por 100.

b) Las cuantías resultantes por la aplicación de la tarifa tercera sufri
rán los siguientes recargos, a partir del tercer mes desde su instala
ción o concesión, a partir del tercero, un 100 por 100.

c) La tasa por ocupación con vagoneta para la recogida o depó
sito de escombros y materiales de construcción se liquidará por los dere
chos fijados en las calles de primera categoría.

d) Eh el supuesto de que la ejecución de la obra excediese del 
plazo de ejecución señalado por el Ayuntamiento, la tasa se incrementará 
por cada mes en la misma cuantía que la señalada inicialmente, salvo 
que, por causas excepcionales apreciadas por el Ayuntamiento, se con
ceda una ampliación del plazo.

1. Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalacio
nes en la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados al pago 
vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y repa
ración de tales desperfectos o reparar los daños causados, que serán, 
en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los 
aprovechamientos realizados.

2. Las cantidades exigióles con arreglo a la tarifa se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
periodos anuales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamien
tos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la corres
pondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprove
chamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada 
mientras no se presente la declaración de baja.

5. La no presentación de la baja determinará la obligación de con
tinuar abonando la tasa.

- Obligación de pago.
1. La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos a la 
vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, el día primero de cada semestre natural.

2. El pago de la tasa se realizará:
a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos o 

de aprovechamientos con duración limitada por ingreso directo en la 
Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento.

b) Ttalándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limi
tada, una vez incluidas en los correspondientes padrones o matricu
las de esta tasa, por semestres naturales en la Depositaría Municipal, 
desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del segundo.

Epígrafe 3°. - Entradas y salidas de vehículos a través de las ace
ras o de cualquier otro espacio de dominio público local y reservas de 
la vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, 
carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

Categoría de las calles.
1. - A efectos de aplicación de la Tarifa, las vías públicas de este 

Municipio se clasificarán en 2 categorías.
2. - A continuación se relaciona un índice de las vías públicas de 

este Municipio con categoría de 1.a:

- Avenida Santander.

- Avenida Bilbao.

- Avenida Burgos.

- Avenida La Ronda.

- Calle Algorfa.

- Calle Arcentales.

-Calle Basauri.

- Calle Briviesca.

- Calle Doctor Fleming.

- Calle Juan de Medina.

- Calle Pedro de Medina.

- Calle Pedro de Paz.

- Calle Portugalete.

- Calle Príncipe de Asturias.

- Calle Ramón Guerra.

-CalleSan Ignacio.

- Calle Santurce.

- Calle Saturnino Rodríguez.

- Calle Velázquez.
3. - Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfa

bético serán consideradas de segunda categoría.

4. - Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado 
en la confluencia de dos o más vías públicas clasificadas de distinta cate
goría, se aplicará la tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

- Cuantía.
1. - La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada 

en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. - Las tarifas de la tasa serán las siguientes, por categorías de 
calles y año:

- Tarifa 1 a: Entrada de vehículos a través de aceras o calzadas:

1.s Categoría 
(euros/año)

2.a Categoría 
(euros/año)

Por la entrada en locales de hasta 50 m 2 120,20 90,15

Por la entrada en locales de 51 m.2 a 150 m.2 150,25 120,20

Por la entrada de carruajes en ¡ocales de 151 m.2 
a 300 m.2 300,51 270,46

Por la entrada de carruajes en locales de más 
de 301 m 2 450,76 420,71

Por cada entrada de carruajes a locales industriales, comerciales 
o agrícolas, para el acceso a Sus almacenes o depósitos de la propia 
actividad, se devengará una cuota de 120,20 euros al año.

Aquellos propietarios que justifiquen debidamente utilizar los loca
les para uso propio abonarán la tarifa mínima en cada caso, cualquiera 
que sea la superficie del local. El Ayuntamiento podrá realizar las ins
pecciones oportunas en los casos que considere necesario a fin de apli
car correctamente esta tasa.

. - Tarifa 2.a: Reserva especial de parada en las vías y terrenos de 
uso público, concedidos a personas determinadas, para carga y des
carga de mercancías, materiales frente a obras de construcción, de refor
mas y derribos de inmuebles. Abonarán al año, cada 5 metros lineales 
o fracción de calzada a que se extienda la reserva: En calles de 1 a cate
goría: 45,89 euros; en calles de 2.a categoría: 37,49 euros.

- Tarifa 3.a: Reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público 
concedidos a hoteles, entidades o particulares para aparcamiento exclu
sivo o prohibición de estacionamiento. Abonarán al año, por cada 5 
metros lineales o fracción: En calles de 1categoría: 45,89 euros; en 
calles de 2.a categoría: 37,49 euros.

- Placa de Vado permanente numerada: 30,05 euros.

-Normas de Gestión.
1. - Las cantidades exigióles con arreglo a las Tarifas se liquidarán 

por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por 
los periodos naturales de tiempo, señalados en los respectivos epígrafes.

2. - Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados por esta Ordenanza, deberán solicitar previa
mente la correspondiente licencia y formular declaración acompañando 
un plano detallado del aprovechamiento y de su situación dentro del 
Municipio.
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3. - Los servicios técnicos de esté Municipio comprobarán e 
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con
cediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peti
ciones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas 
a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones comple
mentarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados, y en su caso, realiza
dos los ingresos complementarios que procedan.

4. - Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mien
tras no se presente la declaración de baja por el interesado.

5. - La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día pri
mero del ejercicio natural siguiente al de su presentación. La no pre
sentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando 
la tasa.

- Obligación del pago.

1. - La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de 
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos naturales 
de tiempo señalados en la Tarifa.

2. - El pago de la tasa se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 

ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el 
lltre. Ayuntamiento.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta 
tasa, por años naturales en la Depositaría Municipal, desde el día 16 
del primer mes del año hasta el día 15 del segundo mes.

Epígrafe 4.s - Mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos 
análogos con finalidad lucrativa.

- Cuantía.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada 
en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la super
ficie ocupada por los aprovechamientos expresada en m.2.

2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

_______ Calles__________________  Día Euros (4 m.2)

- Primera categoría 1 o,60
- Casco Viejo 1 o,35
•- Resto de calles 1 o,35

Se consideran calles de primera categoría a los efectos de apli
cación de esta Tasa a la zona conocida como Somovilla, que abarca 
Plaza de Somovilla y entronque Avda. Bilbao con Avda. Burgos, desde 
Calle Briviesca hasta Calle Saturnino Rodríguez.

3. A los efectos previstos para la aplicación del apartado 2 ante
rior, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesi
nas, separadores y otros elementos auxiliares se delimita una superfi
cie mayor a la ocupada por mesas y sillas, se tomará aquélla como base 
del cálculo.

b) Los aprovechamientos pueden ser anuales cuando se autori
cen para todo el año natural, y temporales, cuando el periodo autori
zado comprenda parte de un año natural. Todos los aprovechamientos 
realizados sin autorización administrativa se considerarán anuales.

- Normas de Gestión.

1. Las cantidades exigióles con arreglo a las Tarifas se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreductibles 
por el periodo anual o de temporada autorizado.

2. Las personas o entidades autorizadas en la concesión de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar 
previamente la correspondiente licencia, y formular declaración en la 
que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se 
van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pre
tende ocupar y de su situación dentro del Municipio.

3. Los servicios técnicos de este Municipio comprobarán e inves
tigarán las declaraciones formuladas por los interesados, concedién
dose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones 
de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los 
interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementa

rias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsa
nadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los 
ingresos complementarios que procedan.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir de la fecha 
señalada en la petición. Sea cual sea la causa que se alegue en con
trario, la no presentación de la baja determinará la obligación de con
tinuar abonando la tasa.

5. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser 
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man
dato dará lugar a la anulación de la licencia.

- Obligaciones de pago.

1. La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 
ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayun
tamiento.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados una vez incluidas en los Padrones de esta Tasa, por años 
naturales en las Oficinas de la Recaudación Municipal, desde el día 
16 del mes de enero hasta el día 15 del mes de febrero.

Epígrafe 5°- Quioscos.

1. - La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada 
en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, atendiendo a la cate
goría de la calle donde radique el quiosco y en función del tiempo de 
duración del aprovechamiento y de la superficie cuya ocupación 
queda autorizada en virtud de la licencia, o la realmente ocupada si 
fuera mayor.

2. - Clase de Instalación.

A) Quioscos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, cafés, 
refrescos, etc., por m.2 y año: 73,64 euros.

B) Quioscos dedicados a la venta de prensa, libros, expendedu
ría de tabacos, lotería, cnucherías, por m.2 y año: 30,68 euros.

C) Quioscos dedicados a la venta de helados, refrescos y demás 
artículos propios de la temporada y no determinados expresamente en 
otro epígrafe de esta Ordenanza, con un mínimo de 10 m.2, por año: 
73,64 euros.

D) Quioscos de masa fría, por m.2 y año: 49,09 euros.

E) Quioscos dedicados a la venta de cupones de ciegos, por m.2 
y año: 30,68 euros.

F) Quioscos dedicados a la venta de flores, por m.2 y año: 73,64 
euros.

G) Quioscos dedicados a la venta de otros artículos no incluidos 
en otro epígrafe de esta Ordenanza, por m.2 y año: 30,68 euros.

- Normas de gestión.

a) Las cuantías establecidas en la Tarifa anterior serán aplicadas 
íntegramente a los diez primeros metros cuadrados de cada ocupa
ción. Cada metro cuadrado de exceso sufrirá un recargo del 20% en 
la cuantía señalada en la Tarifa.

b) Para la determinación de la superficie computable a efectos de 
la aplicación de la Tarifa en los quioscos dedicados a la venta de flo
res, además de la superficie ocupada estrictamente por el quiosco, se 
tendrá en cuenta la superficie anexa utilizada para la exposición de las 
plantas, flores y otros productos análogos o complementarios.

c) Las cuantías establecidas en las Tarifas serán incrementadas 
un 30% cuando en los quioscos comerciales se comercialicen artículos 
de régimen de expositores de depósito.

1. - Las cantidades exigióles con arreglo a la Tarifa se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles 
por los periodos naturales de tiempo señalados en las respectivas cla
ses de instalación.

2. - Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente 
la correspondiente licencia y formular declaración en la que conste la super
ficie que se pretende ocupar y su situación dentro del Municipio.

3. - Los servicios técnicos de este Municipio comprobarán e 
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con
cediéndose las autorizaciones en caso de no encontrar diferencias con 
las peticiones de licencia; si se dieran diferencias, se notificarán las com
plementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realiza
dos los ingresos complementarios que procedan.
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4. - La presentación de la baja surtirá efectos a partir de la fecha 
señalada en la solicitud. Sea cual sea la causa que se alegue en con
trario, la no presentación de la baja determinará la obligación de con
tinuar abonando la tasa.

5. - Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser 
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man
dato dará lugar a la anulación de la licencia.

- Obligación de pago.

1. - La obligación del pago de la tasa regulada en esta Orde
nanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de 
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
el día primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo seña
lados en la Tarifa.

2. - El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por 
ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayun
tamiento.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta 
tasa, por trimestres naturales en las Oficinas de Recaudación Munici
pal, desde el día 16 del primer mes del trimestre hasta el día 15 del 
segundo mes.

Epígrafe 6 ° - Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos 
o atracciones e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinemato
gráfico.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada 
en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

Ferias: 1,50 euros/m. lineal/día.

Mercados: 0,27 euros/m. lineal/día.

Otras instalaciones: 0,67 euros/m. lineal/día.

Industrias callejeras y ambulantes: 0,67 euros/m. lineal/día.

- Normas de Gestión.

1. Las cantidades exigidles con arreglo a las Tarifas se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreductibles 
por el periodo anual o de temporada autorizado.

2. a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán 
sacarse a licitación pública antes de la celebración de las Ferias, y el 
tipo de licitación, en concepto de tasa mínimo que servirá de base, será 
la cuantía fijada en las Tarifas.

b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de 
un plano de los terrenos disponibles para ser objeto de licitación y seña
lando su superficie. Asimismo, se indicarán las parcelas que puedan 
dedicarse a coches de choque, circos, teatros, exposiciones de ani
males, restaurante, neverías, bisuterías, etc.

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor 
superficie que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por cada 
metro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del importe de la 
pujanza, además de la cuantía fijada en las Tarifas.

3. a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta Ordenanza y no sacados a licitación 
pública deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y for
mular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento 
y los elementos que se van a instalar, asi como un plano detallado de 
la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Muni
cipio.

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e 
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados conce
diéndose las autorizaciones; de no encontrar diferencias se notifica
rán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las 
liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 
autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados 
y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.

4. No se consentirá ninguna ocupación de vía pública hasta que 
se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia corres
pondiente.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir de la fecha 
señalada en la petición. La no presentación de la baja determinará la 
obligación de continuar abonando la tasa.

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser 
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man
dato dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuan
tías que corresponda abonar a los interesados.

- Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de aprovechamientos de la vía 
pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, el día primero de cada uno de los periodos naturales 
de tiempo señalados en las Tarifas.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, 
por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese 
el lltre. Ayuntamiento.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, una vez incluidas en los padrones o matrículas de esta 
Tasa, por semestres en las oficinas en la Depositaría Municipal, desde 
el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del segundo.

Epígrafe 7° - Portadas, escaparates y vitrinas.

- Cuantía.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada 
en la Tarifa contenida en el apartado siguiente atendiendo a la categoría 
de la calle donde estén instaladas o se pretendan instalar las portadas, 
escaparates o vitrinas y la superficie cuya ocupación queda autorizada 
en virtud de la licencia, o la realmente ocupada, si fuera mayor.

La Tarifa de la tasa será la siguiente:

Tarifas Euros

Tarifa primera. Portadas. Por cada metro o fracción al año 6,97

Tarifa segunda. Escaparates. Por cada metro o fracción al año 6,97 

Tarifa tercera. Vitrinas. Por cada metro o fracción al año 6,97

- Normas de Gestión.

1. Las cantidades exigióles con arreglo a la Tarifa se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles 
por años naturales.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar 
previamente la correspondiente licencia, y formular declaración en la 
que conste la superficie del aprovechamiento, acompañando un plano 
detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación den
tro del Municipio.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e 
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con
cediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peti
ciones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas 
a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realiza
dos los ingresos complementarios que procedan.

4. No se autorizará ninguno de los aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza hasta que se haya obtenido la correspondiente licen
cia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar 
lugar a la no concesión de la licencia, sin perjuicio del pago de la tasa 
y de las sanciones y recargos que procedan.

5. Una vez autorizado el aprovechamiento se entenderá prorrogado 
mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja 
justificada por el interesado o por sus legítimos representantes en caso 
de fallecimiento.

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir de la fecha 
de su presentación. La no presentación de la baja determinará la obli
gación de continuar abonando la tasa.

- Obligaciones de pago.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de 
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
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b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, el día primero de cada año natural.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, 
por ingresó directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese 
el lltre. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente 
licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado 
a definitivo ai concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, 
por años naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal, desde 
el día 16 del primer mes del añó hasta el día 15 del segundo mes.

Epígrafe 8°-Sacas de arenas y otros materiales de construcción 
de terrenos públicos del término municipal.

- Cuantía.

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en 
la Tarifa contenida en el apartado siguiente.

Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

Por la expedición de cada licencia, cualquiera que sea el material 
a que se refiere:

Por cada m.3 de arena: 1,23 euros.

Por cada m.z de césped: 1,23 euros.

Por cada m.3 de grava: 1,23 euros.

Normas de aplicación de las Tarifas: Cuando las sacas se inte
rrumpiesen durante un tiempo superior a dos meses, sin causa justifi
cada, las cuantías resultantes por aplicación de la Tarifa sufrirán un 
recargo del cien por cien a partir del tercer mes y, en caso, de que una 
vez finalizadas continúen los aprovechamientos, las cuantías serán recar
gadas en un doscientos por cien.

- Normas de Gestión.

1. De conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales, cuando con ocasión de los apro
vechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos 
en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de las 
licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de 
los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o repa
rar los daños causados, que serán, en todo caso, independientes de 
los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

2. Las cantidades exigióles con arreglo a la Tarifa se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamien
tos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la corres
pondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprove
chamiento, una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada 
mientras no se presente la declaración de baja.

5. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presen
tación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

- Obligaciones de pago.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, el día primero de cada semestre natural.

2. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos o 
de aprovechamientos con duración limitada por ingreso directo en la 
Depositaría Municipal o donde estableciese el lltre. Ayuntamiento.

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limi
tada, una vez incluidas en los correspondientes padrones o matrícu
las de esta Tasa, por semestres naturales en las oficinas de la 
Recaudación Municipal desde el día 16 del primer mes del semestre 
hasta el día 15 del segundo.

Artículo 6. - Exenciones y Bonificaciones.

Salvo lo previsto en los números 2 y 3 del artículo 2 de esta Orde
nanza, a partir de su vigencia no se concederá ninguna otra clase de 
exenciones ni bonificaciones en la exacción de esta Tasa.

Artículo 7. - Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas califi
caciones, así como las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, no previstas en esta Ordenanza, se aplicarán las normas 
de la Ley General Tributaria y la Ordenanza Fiscal General.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.13) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VOZ PUBLICA

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento. establece la tasa por la prestación del servicio de voz pública, 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atien
den a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido dé la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Sujeto Pasivo.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
quienes se beneficien del servicio prestado por este Ayuntamiento a 
que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3. - Cuotas.

La cuantía de la tasa por la difusión de noticias por medio de Voz 
Pública o Pregonero serán de 3,10 euros por cada recorrido o turno y 
por cada anunciante.

Artículo 4. - Devengo.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace al autorizarse la prestación del servicio, atendiendo a la petición 
formulada por el interesado.

2. El pago de dicha tasa se efectuará al retirar la oportuna auto
rización.

Artículo 5. - Normas de Gestión.

Los interesados en que se les preste el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza, presentarán en este Ayuntamiento solicitud deta
llada sobre la naturaleza, contenido y extensión del servicio deseado.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada oor el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.14) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15a19y20a 
27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación 
de los servicios de instalaciones deportivas, que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en 
el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.
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Articulo 2. - Sujeto Pasivo.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o rea
lizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3. - Cuota Tributaria.

1. - La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada 
en la tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los 
distintos servicios o actividades.

2. - La tarifa de esta tasa será la siguiente:

Club Náutico Miñón
(Euros) (Euros)

TODO EL VERANO

Cuota familiar e hijos menores de 16 años 72,12 48,08

- Por cada hijo de 16 años o mayor 12,02 4,21

- Por cada padre o madre (abuelos) 12,02 6,01

Matrimonio solo 54,09 36,06

Por una sola persona 42,07 30,05

Niño solos menores de 14 años 36,06 24,04

POR UN SOLO MES

Cuota e hijos menores de 16 años 54,09 36,06

- Por cada hijo de 16 años o mayor 6,01 3,61

- Por cada padre o madre (abuelos) 6,01 6,01

Matrimonio solo 42,07 30,05

Por una sola persona 36,06 21,04

Niño solos menores de 14 años 24,04 18,03

ENTRADA DIARIA EN TAQUILLA

Hasta 14 años inclusive 1,50 1,20

Desde 15 años 2,40 1,80

Niños menores de 4 años quedan exentos 0,00 0,00

ABONOS ANUALES INSTALACIONES DEPORTIVAS

A partir de 18 años/persona: 3.000 + 50% 0,00

De 15 a 18 años/persona: 2.000 + 50% 0,00

De 8 a 15 años/persona: 1.000 + 50% 0,00

Pistas de tenis de Miñón 2,10

Los abonos anuales se expedirán a los solicitantes que figuren en 
el Padrón Municipal por un periodo de tiempo superior a un año en el 
momento de la solicitud.

Articulo 4. - Devengo.

1. - La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o acti
vidades especificados en el apartado 2 del artículo anterior.

2. - El pago de la tasa se realizará:

a) En el momento de entrar al recinto de que se trate.

b) Las cuotas correspondientes a los socios del Polideportivo se 
satisfarán en las fechas que para cada ejercicio acuerde la Corpora
ción Municipal, a través de cualquier entidad de ahorro o bancaria de 
esta ciudad a favor del Ayuntamiento.

DISPOSICION FINAL UNICA. -
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun

tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.15) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LA MONDA DE POZOS NEGROS Y LIMPIEZA

EN CALLES PARTICULARES

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por la monda de pozos negros y limpieza 
en calles particulares, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Sujeto Pasivo.

Están obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, 
quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o rea
lizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3. - Cuotas.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada 
en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente, para cada uno de 
los distintos servicios o actividades.

2. Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Por salida y 1.a hora Por hora

Tarifa 1.a-Mondas de pozos negros 61,36 euros 36,80 euros

Tarifa 2.a - Limpieza en calles particulares 49,09 euros 24,55 euros

Tarifa 3.a - Extracción y tratamiento de residuos fecales, por m.S; 0,13 euros

Artículo 4. - Devengo.

1. La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o acti
vidades especificados en el apartado 2 del artículo anterior.

2. El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presen
tación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

Artículo 5. - Normas de Gestión.

Toda persona interesada en que se le preste alguno de los servicios 
a que se refiere esta Ordenanza deberá presentar solicitud ante este 
Ayuntamiento de la extensión y naturaleza del servicio deseado.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(2.16) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun
tamiento establece la tasa por prestación de servicios de extinción de 
incendios, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de 
servicios por el Parque Municipal de Bomberos en los casos de incen 
dios y alarmas de los mismos, hundimientos totales o parciales de edi
ficios o instalaciones, ruinas, derribos, inundaciones, salvamentos y otros 
análogos, bien sea a solicitud de particulares interesados o bien sea 
de oficio por razones de seguridad, siempre que la prestación de dicho 
servicio redunde en beneficio del sujeto pasivo.

No estará sujeto a esta Tasa el servicio de prevención general de 
incendios ni los servicios que se presten en beneficio de la generali
dad o de una parte considerable de la población del Municipio o en 
casos de calamidad o catástrofe pública oficialmente declarada.

Artículo 3. - Devengo.

La obligación de contribuir nacerá cuando salga del Parque la dota
ción correspondiente, momento en que se inicia, a todos los efectos, 
la prestación del servicio.

Artículo 4. - Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas naturales o jurí
dicas, nacionales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 
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35.4 de la Ley General Tributaria, en su condición de usuarias de las 
fincas siniestradas que hayan sido objeto de prestación del servicio, 
entendiendo por tales, según los casos, los propietarios, usufructua
rios, inquilinos y arrendatarios de dichas fincas.

Cuando se trate de la prestación de servicios de salvamento y otros 
análogos, será sujeto pasivo contribuyente la persona que los haya soli
citado o en cuyo interés redunde.

Tendrá la condición de sustituto del contribuyente, en el caso de 
prestación del servicio de extinción de incendios, la Entidad o Socie
dad aseguradora del riesgo.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los Administradores de las socie
dades y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, con
cursos, Sociedades y Entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el articulo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Cuota Tributaria.

La cuota tributaria se determinará en función del número de efec
tivos, tanto personales como materiales que se empleen en la presta
ción del servicio, el tiempo invertido en éste y el recorrido efectuado 
por los vehículos que actúen.

A tal efecto se aplicarán las siguientes Tarifas:

A) Personal, horas de trabajo (día ordinario o festivo):

- Arquitecto o Ingeniero: 19,52 ó 22,78 euros/h.

- Aparejador o Ayudante: 13,77 ó 19,52 euros/h.

- Conductores o Capataces: 12,02 ó 14,42 euros/h.

- Bombero: 9,02 ó 12,02 euros/h.

B) Vehículos, salida y permanencia:

- Por cada salida del Parque: 39,04 euros.

- Por cada hora o fracción: 9,77 euros.

- Por cada kilómetro recorrido: 0,59 euros.

C) Por utilización de material:

- Motobomba: 39,04 euros.

- Motosierra: 3,26 euros.

- Cortadora: 3,26 euros.

- Equipo de Rescate: 13,01 euros.

- Espumógeno: Valor de la carga.

- Extintor: Valor de la carga.

- Material menor: El 3% de su valor.

- Salida normal de escalera móvil: 32,85 euros.

Artículo 6. - Exenciones, Reducciones y Bonificaciones.

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado 
y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como con
secuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales 
(artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públi
cos), excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos 
de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

Artículo 7. - Normas de Gestión.

De acuerdo con los datos que certifique el Parque de Bomberos, 
los servicios tributarios de este Ayuntamiento practicarán la liquidación 
que corresponda, que será notificada para su ingreso directo en la forma 
y plazos señalados por la Ley General Tributaria.

Cuando la intervención o asistencia de los bomberos se pro
duzca fuera del término municipal de Medina de Pomar, se practicará 
la liquidación como si de residentes se tratara, la cual será notificada 
igualmente para su ingreso directo en la misma forma y plazos a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 8. - Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas califi
caciones, así como las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, no previstas en esta Ordenanza, se aplicarán las normas 
de la Ley General Tributaria y ia Ordenanza Fiscal General.

DISPOSICION FINAL UNICA. -
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun

tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 

vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

(3) ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 28 al 37 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda 
regular con la presente Ordenanza fiscal de carácter general las Con
tribuciones especiales que se impongan en el Municipio.

Artículo 2. - Hecho Imponible.

1. - El hecho imponible de las Contribuciones especiales estará 
constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio de 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización 
de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públi
cos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. - Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera reali
zación de las obras o en el establecimiento o ampliación de los 
servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será inde
pendiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efec
tivamente unas y otros.

Artículo 3. -

1. - A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, ten
drán la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o esta
blezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribui
dos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario 
de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aque
llos cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públi
cas o por los concesionarios de éstas, con aportación económica de 
este Ayuntamiento.

2. - Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado 
anterior conservarán su carácter municipal, aun cuando fuesen reali
zados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de cuyo capi
tal social fuese este Ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.

c) Asociaciones de contribuyentes.

3. - Las Contribuciones especiales son tributos de carácter fina
lista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufra
gar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 4. - El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la 
imposición y ordenación de Contribuciones especiales, siempre que 
se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible esta
blecidas en el artículo 1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación 
de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas 
residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas instalaciones de las calles y 
plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las 
rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas 
de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.
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g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para 
la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, 
conducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas resi
duales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por 
la construcción y ampliación de parques y jardines que sean de inte
rés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de con
tención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de 
defensas de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regu
lación y desviación de cursos de agua.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e infor
mación.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cuales
quiera otras obras o servicios.

Artículo 5. - Exenciones y Bonificaciones.

1. - No se reconocerán en materia de contribuciones especia
les otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por 
disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios Inter
nacionales.

2. - Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se 
consideren con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante 
el Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que conside
ran amparado su derecho.

3. - Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los bene
ficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser 
objeto de distribución entre los demás sujetos pasivos.

Artículo 6. - Sujeto Pasivo.

1, - Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribu
ciones especiales, las personas físicas y jurídicas así como las entidades 
a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, especial
mente beneficiadas por la realización de las obras o por el estableci
miento o ampliación de los servicios que originen la obligación de 
contribuir.

2. - A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se con
siderarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, 
los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotacio
nes empresariales, a las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios, ade
más de los propietarios de los bienes afectos, las compañías de 
seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término muni
cipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las Empresas suministradoras que deben utilizarlas.

Artículo 7. - Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en la pre
sente Ordenanza General, las Contribuciones especiales recaerán 
directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan 
en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los bie
nes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las explo
taciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de 
éstos.

En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representa
ción de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el 
nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en la 
Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse asi, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de 
cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Artículo 8. - Base Imponible y Cuota Tributaria.

1. - La base imponible de las Contribuciones especiales estará cons
tituida, como máximo, por el 90% del coste que el Ayuntamiento 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. - El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 
y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estable
cimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanente
mente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, 
de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construc
ciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como 
las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan 
de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando 
el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito para financiar la porción 
no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en 
caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. - El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá 
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que 
el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas corres
pondientes.

4. - Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo
2. c) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesiona
rios con aportaciones del Ayuntamiento a que se refiere el apartado
3. b) del mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones espe
ciales se determinará en función del importe de estas aportaciones, 
sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públi
cas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respe
tará el limité del 90% a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. - A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá 
por coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de res
tar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios 
que la Entidad Local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, 
o Entidad Pública o Privada. Se exceptúa el caso de que la persona o 
Entidad aporte de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto 
pasivo, caso en el cual se procederá en la forma indicada en al apar
tado 2 del artículo 10 de la presente Ordenanza General.

Artículo 9. - La Corporación determinará, en el acuerdo de orde
nación respectivo, el porcentaje del coste de la obra soportado por la 
misma que constituya, en cada caso concreto, la base imponible de 
la Contribución especial de que se trate, siempre con el límite del 90% 
a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 10. - Cuota Tributaria.

1. - La base imponible de las Contribuciones especiales se repar
tirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase de natura
leza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, 
como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor 
catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extin
ción de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o 
Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el término muni
cipal, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el 
año inmediatamente anterior. Si la cuota exigióle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5% del importe de las primas recaudadas por el mismo, 
el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amor
tización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 4.m), de la 
presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución 
especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas, en razón de espacio reservado a cada una o en proporción 
a la total sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediata
mente.
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2. - En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios una subvención o 
auxilio económico por quien tuviese condición de sujeto pasivo de 
las Contribuciones especiales que se exaccionen por tal razón, el 
importe de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a 
compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, 
si lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes 
sujetos pasivos.

Artículo 11.-

1. - En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o 
servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o 
beneficio para los interesados, todas las partes de! plan correspon
diente serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, y, 
en su consecuencia, para la determinación de las cuotas individua
les no se atenderá solamente al coste especial del tramo o sección 
que inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2. - En el caso de que el importe total de las contribuciones espe
ciales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada 
de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública, 
no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aislados cual
quiera que fuere su situación respecto a la vía pública que delimite aque
lla manzana y sea objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de 
la fachada se medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, inde
pendientemente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, 
patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. - Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un cha
flán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición 
de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las facha
das inmediatas.

Artículo 12. - Devengo.

1. - Las Contribuciones especiales se devengan en el momento 
en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a 
prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá 
para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 
aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayun
tamiento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones espe
ciales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. 
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan 
sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo.

3. - El momento del devengo de las Contribuciones especiales se 
tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al 
pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente 
Ordenanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordena
ción figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha 
de su aprobación y de que el mismohubiera anticipado el pago de cuo
tas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente 
artículo. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el 
acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, trans
mita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la impo
sición en el periodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo 
y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Admi
nistración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir 
la acción para cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho 
expediente.

4. - Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, 
o iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los suje
tos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando 
las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a 
cuenta los pagos anticipados que se hubieran efectuado; tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competentes del Ayun
tamiento, ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación 
del tributo para la obra o servicio de que se trate.

5. - Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas 
que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo 
del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les 
corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devo
lución.

Artículo 13. - Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación;

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contri
buciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones 
que se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

1. - Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento 
podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o apla
zamiento de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo 
garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, 
prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la Cor
poración.

2. - La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria 
que le corresponda.

3. - La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de frac
cionamiento, con expedición de certificación de descubierto por parte 
pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. - En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios del aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de 
la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los 
intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. - De conformidad con las condiciones socioeconómicas de la 
zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amor
tización, el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas indivi
duales, el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado 
con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que 
ellos puedan en cualquier momento anticipar los pagos que conside
ren oportunos.

Artículo 14. - Imposición y Ordenación.

1. - La exacción de las Contribuciones especiales precisará la pre
via adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto.

2. - El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estable
cimiento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Con
tribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado 
la ordenación concreta de éstas.

3. - El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inex
cusable adopción y contendrá la determinación del coste previo de las 
obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de 
los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza 
reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza 
General de Contribuciones especiales.

4. - Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de Con
tribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas 
serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domi
cilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que 
podrá versar sobre la procedencia de las Contribuciones especiales, 
el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente 
beneficiadas o las cuotas asignadas.

5. - Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad Local 
en la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios 
y siempre que se impongan Contribuciones especiales, se observarán 
las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en 
orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese 
o ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corres
ponderá a la primera la gestión y recaudación de la Contribución espe
cial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

6. - En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no 
fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la uni
dad de actuación, adoptando, separadamente cada una de ellas las 
decisiones que procedan

Artículo 15. - Colaboración Ciudadana.

1. - Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán cons
tituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la 
realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por 
el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
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aportar a éste cuando su situación financiera no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. - Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realiza
ción de las obras o el establecimiento o ampliación de servicios pro
movidos por el Ayuntamiento podrán constituirse en Asociaciones 
Administrativas de contribuyentes en el periodo de exposición al 
público del acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Para la constitución de las Asociaciones Administrativas de con
tribuyentes a que se refiere en apartados anteriores, el acuerdo deberá 
ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que repre
senten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Artículo 16.- Infracciones y Sanciones.

1. - En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. - La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, 
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICION FINAL UNICA. -

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2005, entrará en 
vigor en el momento de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2006 per
maneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su dero
gación expresa.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

de Burgos, de aprobación de modificación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica que se cita. Expíe.: AT/26.579 
en el término municipal de Briviesca.

Antecedentes de hecho. -
La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 

con fecha 22 de diciembre de 2003 solicitó autorización admi
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución.

Con fecha 16 de febrero de 2004 fue resuelta tras el preceptivo 
trámite de información pública, publicándose la resolución en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, el día 17 de marzo de 2004.

Posteriormente, el 15 de junio de 2005, presenta un anexo de 
modificación del proyecto inicial aprobado junto con la solicitud 
de autorización de dicha modificación.

Con fecha 25 de agosto de 2005 se publica en el «Boletín 
Oficial» de la provincia las modificaciones del proyecto objeto de 
esta nueva autorización.

Fundamentos de derecho. -
1. - El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en 

Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de 
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Eco
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de 
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la Reso
lución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan deter
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial com
petente en materia de industria, energía y minas.

2. - En la tramitación de este expediente se han tenido en 
cuenta las siguientes disposiciones legales:

- Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu

lan los procedimientos de autorización administrativos de insta
laciones de energía eléctrica en Castilla y León.

- Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu

ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans
formación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus
tria y Energía, ha resuelto:

Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
la instalación eléctrica cuyas características principales son:

-Sustitución del centro de transformación compacto integrado 
de exterior, de 250 kVA. de potencia y relación de trasformación 
13.200-20.000/400 V. por otro de 630 kVA. de similares carac
terísticas, por el aumento de construcción de viviendas, de 28 a 
31 en Briviesca.

Aprobar la modificación del proyecto de ejecución de la ins
talación eléctrica indicada, conforme a la reglamentación técnica 
aplicable y con las siguientes condiciones:

1 A - Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto 
y documentación técnica presentada, con las variaciones que en 
su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los condi
cionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2. -- El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio 
será de un año, contado a partir de la presente Resolución.

3. a - El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reconocimiento 
definitivo y extensión del Acta de Puesta en Servicio.

4. a- La Administración dejará sin efecto la presente Resolu
ción en cualquier momento que observe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas en ella.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra auto
rización, licencia o permiso que sea exigióle según la normativa 
vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el limo, señor 
Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la notificación de la Resolu
ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 
de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Pro
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Burgos, 3 de octubre de 2005. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200507552/9001.-232,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Servicio Territorial de Burgos
Habiendo sido aprobado el pago de determinados expe

dientes de justiprecios de las fincas afectadas por los expedientes 
de expropiación incoados para la ejecución de las obras que a 
continuación se citan, este Servicio Territorial de Fomento ha 
resuelto, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
52.7 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados incluidos e.n dichos expe
dientes en los lugares, fechas y horas que figuran en los tablo
nes de anuncios de los Ayuntamientos en los que radican los 
bienes afectados, con la finalidad de proceder al pago de los jus
tiprecios alcanzados.

Obra: «Acondicionamiento de trazado y variantes de pobla
ción. Carretera C-6318, de Bilbao a Reinosa. Tramo: Villanueva 
de Mena - Vivanco de Mena. P.K. 46,100 al 50,600 (actuales). 
Clave: 1.4-BU-8».

Lugar de pago: Ayuntamiento de Valle de Mena (Villasana de 
Mena).

Fecha: 16-12-2005.
Hora: 10.30.



B. O. DE BURGOS 14 DICIEMBRE 2005. — NUM. 236 PAG. 39

Obra: «Variante conjunta de Villanueva de Mena, Villasana de 
Mena y Entrambasaguas. C-6318 de Bilbao a Reinosa. Tramo: 
Villasana de Mena y Entrambasaguas y Villanueva de Mena. P.K. 
41,450 al P.K. 46,100 (actuales). Clave: 1.2-BU-10».

Lugar de pago: Ayuntamiento de Valle de Mena (Villasana de 
Mena).

Fecha: 16-12-2005.
Hora: 10.30.

Obra: «Acondicionamiento de trazado. C-629 (actual CL-629), 
de Burgos a Bilbao por Villarcayo y Villasana de Mena. Tramo: 
Puerto de la Mazorra. Cruce con BU-V-5143 a cruce con N-232,
P.K. 53,900 al 63,600. Provincia: Burgos. Clave: 1.4-BU-7».

Lugar de pago: Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso 
(Quecedo).

Fecha: 16-12-2005.
Hora: 12.00.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y en especial al 
de los contenidos en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.

Burgos, 25 de noviembre de 2005. - El Jefe del Servicio Terri
torial de Fomento, José Luis Ventosa Zúñiga.

200509166/9088.-78,00

Ayuntamiento de Valle de Mena
Acordado por la Junta de Gobierno Local de este Ayun

tamiento, en la sesión ordinaria celebrada el día 20 de octubre 
de 2005, la aprobación inicial del proyecto de actuación del polí
gono industrial en el Valle de Mena (Burgos) en Sopeñano de 
Mena, tramitado a instancia de D. César Manuel Carballera Coti
llas, en nombre y representación de Ingeniería del Nervión, S.L, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.3.a) de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se expone 
al público el expediente durante el plazo de un mes contado a 
partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos.

Villasana de Mena, a 11 de noviembre de 2005. - El Alcalde, 
Armando Robredo Cerro.

200508488/9002. - 68,00

Acordado por la Junta de Gobierno Local en la sesión ordi
naria celebrada el día 30 de noviembre de 2005, la aprobación 
inicial del proyecto de urbanización del polígono industrial en el 
Valle de Mena (Burgos) en Sopeñano de Mena, tramitado a ins
tancia de D. Jesús María Echave Román, en nombre y repre
sentación de Ingeniería del Nervión, S.L., de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95.3 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, se expone al público el expediente 
durante el plazo de un mes contado a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Villasana de Mena, a 11 de noviembre de 2005. - El Alcalde, 
Armando Robredo Cerro.

200508489/9003. - 68,00

Ayuntamiento de Pineda Trasmonte

Aprobado en sesión extraordinaria de fecha 17 de noviem
bre de 2005, por el Pleno del Ayuntamiento de Pineda Trasmonte, 
el proyecto de mejora de red de abastecimiento: Calles Hontana, 
la Iglesia y Travesías, obra n° 202/0 de Abastecimiento de 
Aguas en Pineda Trasmonte, incluido en el Plan Programa Ope
rativo Local para 2005, redactado por el Ingeniero de Caminos 
don Héctor Andrés Rodrigo, por un importe de sesenta mil euros 
(60.000,00 euros).

Se expone al público, por plazo de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con el fin de que pueda ser exami
nado por los interesados y presentar cuantas alegaciones se 
estimen oportunas.

Pineda Trasmonte, a 22 de noviembre de 2005. - El Alcalde, 
Alvaro Yusta Casado.

200509066/9005. - 68,00

Ayuntamiento de Llano de Bureba
El Concejo o Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el día 

3 de diciembre de 2005, aprobó inicialmente el expediente de 
modificación presupuestaria número 01/05, de suplemento de cré
ditos, a financiar mediante generación y transferencias de cré
dito, concesión de crédito extraordinario, a financiar mediante 
sobrante de remanente líquido de tesorería del ejercicio anterior.

Referido acuerdo de aprobación inicial queda expuesto al 
público, por término de quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a efectos de reclamaciones, entendiéndose elevado a definitivo, 
sin necesidad de nueva resolución expresa, en el supuesto de 
no presentarse reclamaciones.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 169 y ss. del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales.

Llano de Bureba, 3 de diciembre de 2005. - El Alcalde Pre
sidente, Martín Diez del Hoyo.

200509065/9004. - 68,00

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Salceda

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de 
esta Entidad Local, correspondiente al ejercicio 2004, se expone 
al público, junto con sus justificantes y con el informe de la Comi
sión Especial de Cuentas, durante quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos y 
observaciones que se formulen por escrito, los cuales serán exa
minados por la Comisión Especial de Cuentas, que practicará 
cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo un nuevo 
informe antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que 
puedan ser examinadas, y en su caso, aprobadas de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 193.3 y 4 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En Santa Cruz de la Salceda, a 29 de noviembre de 2005. - 
El Alcalde, Juan Manuel Gil Iglesias.

200509077/9006. - 68,00

Junta Vecinal de Rublacedo de Arriba
Por esta Junta Vecinal, en reunión celebrada el día 22 de octu

bre de 2005, se ha acordado aprobar inicialmente el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor
mación pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Rublacedo de Arriba, 22 de octubre de 2005. - El Alcalde 
Pedáneo (¡legible).

200509088/9007. - 68,00
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Junta Vecinal de Rublacedo de Abajo
Por esta Junta Vecinal, en reunión celebrada el día 15 de octu

bre de 2005, se ha acordado aprobar inicialmente el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor
mación pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Rublacedo de Abajo, 17 de octubre de 2005. - El Alcalde 
Pedáneo (ilegible).

.200509089/9008. - 68,00

Junta Vecinal de Villamudria
Por esta Junta Vecinal, en reunión celebrada el día 8 de octu

bre de 2005, se ha acordado aprobar inicialmente el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor
mación pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Villamudria, 10 de octubre de 2005. - El Alcalde Pedáneo, Emi
liano Mata Cámara.

200509090/9009. - 68,00

Junta Vecinal de Rábanos
Por esta Junta Vecinal, en reunión celebrada el día 19 de octu

bre de 2005, se ha acordado aprobar inicialmente el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor
mación pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Rábanos, 20 de octubre de 2005. - El Alcalde Pedáneo, 
Lorenzo Martín Pascual.

200509091/9010.-68,00

Junta Vecinal de Arconada de Bureba
Por esta Junta Vecinal, en reunión celebrada el día 22 de octu

bre de 2005, se ha acordado aprobar inicialmente el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor
mación pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Arconada de Bureba, 24 de octubre de 2005. - El Alcalde 
Pedáneo (ilegible).

200509092/9011. - 68,00

Junta Vecinal de Carcedo de Bureba
Por esta Junta Vecinal, en reunión celebrada el día 22 de octu

bre de 2005, se ha acordado aprobar inicialmente el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor
mación pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Carcedo de Bureba, 25 de octubre de 2005. - El Alcalde Pedá
neo (¡legible).

200509093/9012.-68,00

Junta Vecinal de Quintanaurria
Por esta Junta Vecinal, en reunión celebrada el día 22 de octu

bre de 2005, se ha acordado aprobar inicialmente el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor
mación pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría 
Municipal, por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Quintanaurria, 22 de octubre de 2005. - El Alcalde Pedáneo 
(ilegible).

200509094/9013.-68,00

Ayuntamiento de Cabezón de la Sierra

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión cele
brada el día 26 de noviembre de 2005, el presupuesto general 
de gastos e ingresos para el ejercicio de 2005, queda expuesto 
al público por espacio de quince días, de conformidad con lo pre
visto en el art. 169 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado, no se 
hubieran presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente este presupuesto.

Cabezón de la Sierra, 1 de diciembre de 2005. - El Alcalde, 
José Paulino Alonso Melchor.

200509128/9052.-68,00
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